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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Ff. W.'fa R eijI a nuestra Señora ( Q . 'D .  G.) y 
su augusta Real familia contiirtíran errestar cor- 
te sin novedad en su importante salud.

- - - - - o . ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Sección de Orden público.— Negociado 3.°— Quintas.

Fér él Ministerio de Marina se traslada á este de 
la Gobernación en 11 del actual la Real órden si
guiente r qUé con la misma fecha dirigía aquel Minis- 
térin at tidpitan general del departamento de Marina 
de Cartagena:

dHe dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G .) del expe
diente instnridcrá consecuencia de fe carta' Úc V . E., 
«umero 4,051 , de 11 de Mayo de 1803, consultando 
si los ^individuos de la maestranza eventual' de.Qse, 
arsenal deben considerarse comprendidos en la Real 
orden de 31 de Octubre de 1862, expedida por el 
Ministerio de la Gobernación, que autorízala sustitu
ción por cártibio de número entre' los mozos á quienes 
correspondo la suérte de soldados y los matriculados 
de mar que reúnan las condiciones éxigidas por la ley 
dé reemplazos. Enterada S. M., é impuesta de los in
formes emitidos en el particular, y considerando que 
los matriculados, así como los individuos de maestran
za, qüédan siempre obligados á ia responsabilidad de 
cubrir su pfopia plaza si les tocase la suerte de solda
dos, entrando el sustituido á ocupar la que ellos dejan 
cótno sustitutos en las filas, con lo que no se irroga 
perjuicio alguno ni á los interesados ni al ejército, 
mucho más siendo los individuos de que se trata de 
la maestranza eventual ;.cTe conformidad con lo opi
nado por el Auditor de Marina en esta corte , Junta 
consultiva de la Armada y Secciones reunidas de 
Guerra y Marina y Gobernación del Consejo de Estado 

,ensu acordada de 4.° de Diciembre de 1863, ha tenido 
á bien resolver que los individuos de la máéítráhza 
eventual en los arsenales se hallan desde luego com 
prendidos en las disposiciones de la Real orden de 31 
de Octubre de 18 6 f ^ n a h a l c g l a ^ m i s m a  
expresa acerca dé los matriculados de mar, quedando 

* Sujetos como estos dichosjndivíduos á las prescripcio
nes de la expedida por este Ministerio en 29 del fina
do Febrero; y por último, que se dé conóciiBíeüto dé 
la presente soberana determinación al Ministerio de 
la Gobernación á los efectos que por él se estimen 
oportunos, circulándola en la Armada «para su niás 
exacto cumplimiento y debida publicidad én fes pro
vincias y tercios navales.»

De Real órden , comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernacidh, lo tfásládo á V. S. para su cono
cimiento, el del Consejo de esa provincia y  demás 
efectos consiguientes. Dios guardé fe Y. S. rtitichós 
atíés. Mhdfíd 2B dé Marzo de Í8^4.

EL SújjSBCRETÁRlO ,
JOSÉ EI^DtJAYBN.

Sr. Gobernador de la proviriéia de.,...

RESOLUCIONES T O M A D A S  P O R  EL M IN IST E R IO
DE MARINA.

58 Marzo. Concediendo á su solicitud licencia HbM il- 
ta para retirarse del servicio al Oficial seguádo déi Cuér- 
p o  administrativo de la Armada con  honores dé prim ero 
D. Fermin Alvárez y  Médiavilla , y  la grácia de conservar 
los honores y  uso de uniform e de tal Oficial primero.

29 id. Idem dos meses de prórogaá fe licencia que dis
fruta en esta corte el segundo Ayudante del cuerpo de 
Sanidad militar de la Armadh b .  BéráTin Gallardo.

Id. id. Idem perrittita én Stfs ’déstíhos á 16s Capitanes 
dé los puertos de Corhillais V Págájés , Álfééééés de fraga
ta graduados D. Francisco Mrguél Abád V D . Gaspar Car- 
ratalá. * r

Id. id. Relevando del m ar do de la provincia de T or- 
tosa al Capitán de fragata y  de navio honorario D. Tomás 
Cofómiíia.

Id. id. Desestimando, instancia cíe í). Antonio Delgado 
y  Yérgara en solicitud de ingresar én el cuerpo de Prac
ticantes de Sanidad militar de la Armada..

Id. id. Concediendo eí pase ál apostadero de la Haba
na á continüar sus servicios en jo^ buques de aquella 
escuadra ai segundo Piloto D. Cándido Blanco y  Candil.

Id. id. Disponiendo qué al terminar fe HcéOcia que se 
hafia disfrutando en Cádiz el Capitán de fraga*a ©. A m 
brosio de Mella y  Ascanio permanezca en el departa
mento para continuar sus servicios.

C O N SEJO  D E  ESTAD O

r e a l e s  d e c r e t o s .
Doña Isabel II  por la gracia de Dios y la Substi

tución de la Mortárqtife española Rri$A dé fes Espa
rtas. A todos los qtie fes presentes Vieren y  entendie
ren, y fe quiénestoca su óbseryancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretarlo siguiente:

xcEn el pleito que ante el Gonsejo de Estado .pende 
en primera y única instancia entre partes, de la tma 
la Administración general del Estado y iíii Fiscal en 
su nombre, demándame; y ríe fe otrk D. Ltns Crossa, 
del ccrmércio en Cádiz, fépréSérítadó pér el Licencia 
do D. FratíclSéó del Castillo Valero, demandado, sobré 
revocacioñ ó subsistencia dé la Real orden de ,3 de 
Julio de í 861, q u e5 mandó Satisfacer al demandado 
LO.fiOfi rs. |K),rTesto de su cotrtrata ^  conducjcion de 
la correspondencia publica de Cádiz á Canarias.

V isto :
ViBtó el é ^ d ie n íe  gúberfiativo, del tít&ft WSúlta: 
Que en dé 1851 ééÉrtfátÓ nrt Grtbféftío

con •$>. Luis Cro§|Si, flél éóm|r8ib !a cmiuuc-
cion |ífoVisíüitifií eqtpé
sula y las jslas CanaríSs efé jrefe* é>s veces
al m eSj^or el precio deSO.ÚflÓ rs^measuates^ y cdn 
fe condición de que el contrato durarte hasta dos

meses después de la fecha én que se diese al contra
tista el oportuno aviso de su cesación:

; Que en 1860 sejresolvió hacer en buques de va - 
pér aquel servicio,¡y ^acpdó’ á,subasta, quedó adju
dicado por Real órden de $8 de Diciembre á los se
ñares Fofill, Alarloijell y compañía , jdel comercio de 
Barcelona, por 8765.000 rs.. cada artcj;’ debiendo co
menzar el servicien el dia que designara la Diree-

empezara
en el mes de Mayo siguiente , como tse Jiizo saber á 
E^Luis Crossa en 1 i de Marzo; advirtiéndole además, 
según lo convenido!, que su compromiso cesaría en 
fines de Abril: : é « !

Que en 18 de Marzo fes* feres. BojiR, Martorell y  
compartía, recurrieron A la JEMfeccionide Correos ma
nifestando que, conviniendo á sus inlefésés dar prin
cipio al nuevo servicio el%2 (Te Abri 11 y teniendo en
tendido que al Crossa le asistía el derecho de conti
nuarlo hasta 1.° de Mayo, se compr<|metian, caso de 
que insistiese en hacer aso de él rjá «satisfacerle - el 
importe de la subvención de un vm-je ^proposición 
que aceptó mi Gobierno pfeteñÁinarldo que el servi
cio de vapores principiara el 22 de A b ril:

Que la expedición no pudó verificarse porque de 
dos dos vapores contratados, él uno, due debió hacer
le, sufrió una avería al-salir de Barcelona, y el otro 
se estaba limpiando á la sazón en Marsella"; por lo 
que te Dirección deh ramo ordenó por despachos te
legráficos se fletase un buque de vela para la expedi
ción del 22 de Abril, como se verificó, en 20.000 rs. 
por convenio con D. Manuel Lloret, del comercio, que 
fué el que se ofreció á hacer este servicio más barato: 

Que por Real orden de 6 de Mayo se mandó car
gar dichos 20.000 rs. al presupuesto, disponiéndose 
al mismo tiempo no se abortase á losSres. Bofill,Mar- 
toreil y compañía la suma de 36.500 rs. á que hubie
ran tenido derecho por sil primera expedición en 
buques de vapor si la hubiesen efectuado:

Que en este estado, el ex-contratista de buques 
de vela D. Luis Crossa acudió reclamando 10.000 rs. 
que dejaron de abonársele en el mes de-A bril, reca
yendo en su virtud la Real órden de 3 de Julio de 
1861, que mandó se le satisfacieran los dichos 10.000 
reales que se le restaban para el completo pago de 
la asignación de 20.000 rs ., y  que dicho pago fuese 
por cuenta de la primera consignación que se hiciera 
por el servicio de los vapores á Canarias á los seño
res Bofill, Martorell y compañía, según el ofrecimien
to hecho por los mismos:

Que coimnTrcmfe estâ  ̂resoltieioñ á los Sres. Bofill 
y Martorell, reclamaron contra ella y pidieron infor
mase el Gobernadór de Cádiz, él qíie contestó que 
Crossá pi®ó de palabra ‘40.600 rs. de flete por el via
je  redondo; que visto lo excesivo de esta demanda 
llamó al naviero D. Manucd Lloret, que pidió 30.000 
seatesf tfuo órIoq do cerrar el a,juste lláníó nuevas 
mente á Cro«^aT ,que^pidió rpor̂  escrito 22.000 r s ., y 
que llamando últimamente á Lloret, se ofreció á ha
cer el servicio, y lo cumplió exactamente, por 20.ÓÓ0 
reales; y
-  Que consultada la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, op inó, y en su conse- 
cüehcia se dispuso, que por el Ministerio dedá Gober
nación se ordenase á mi Fiscal promoviese la revoca
ción de dicha Real órden por la via contenciosa, re
mitiéndose en su virtud el expediente al referido 
Consejo.

YistaJa demanda que consiguientemente interpu
so mi Fiscal pidiendo se abriese debate sobre el asun 
to, y se resolviera en definitiva la revocácion de la 
citada Real órden de 3 de Julio de 4864, décferátido- 
se que D. Luis Crossa no tiene derecho á fétrlbúciÓn 
ni indemnización alguna por la ultima expedición ve
rificada en Abril de aquel áño para lá conducción de 
la corrrespúrideiícia pública entre la Péríínsula y las . 
islas Canarias:

Vista la contestncioñ á dicha demanda que Don 
Luis Crossa, representado por él Licenciado D. Fran
cisco del Castillo Valero, formuló, deduciendo la re
convención ó ttfútüá petición de que, rio solo debe re - 
Vocarse la Real Órdén citada de 3 de Julio de 4^64, 
sino qúe.débe dejarse sin efecto la de 7 de Marzo dpi 
própió ano, y mandársele satisfacer la suma de 26.000 
reales que se le adeuda por la subvención dél mes 
de Mayo del expresado arto de 1861 :

Visto el auto de la Seceion de lo Contencioso, en 
que se manda emplazar á mi Fiscal para que con
teste á Ja reconvención deducida por Cróssa; y él 
escrito en que lá contesta pidiendo su absolución: 

Vistos los escritos de Crossa y de mi Fiscal pi
diendo prueba, y el auto de la Sección de lo Conten- 
téncioso en que respectivamente se les niega:

Visto mi Real decretó de 24 de Mayo de 1853, en 
cuyo art. 3.° se señala el plazo de seis meses para re
currir á la via contenciosa contras^las decisiones del 
Ministerio de Hacienda y  de las Direcciones genera
les que causen estado, estableciéndose que dicho tér
mino correrá para el Esíádó desde él dia en que la 
Administración entienda que una resolución suya le 
caüsó perjuicio y se dé órden para pedir su revo
cación :

Visto el art. 14 de mi Real decreto de 20 de Ju
nio de 1858, que declaró obligatorio para todos los 
Ministerios y aplicable á las resoluciones dé los mis
mos lo dispuesto para el de Hacienda en el ántes 
citado de 21 de Máyo de 1853:

Considerando, acerca de la demanda, que la Real 
órden de 3 de Julio de 4861, por ella reclamada, no 
causó perjuicio al Estado, porque no se resolvió en 
ella que se abonasen á D. Luis Crossa los ÍO.OOO rs. 

rtpie habia pedido por cuenta de la Administración, 
sino por la de la casa de Bofill y Martorell, con cargo 
á la primera consignación ó pago qtíe á dicha cásá se 
hiciese, por el servicio de vapores que téníá con
tratado, según el ofrecimiento que la misma habia 
hecho:

Considerando que, no apareciendo perjudicado el 
Estado, no piiéde por su propio derécno aspirar á la 
revocación de fe Real orden de 3 dé Julio, ni solici
tarla como perjudicial á los de lá casa de Bofill y 
Martorell, á la cual se imponía la obligación que 
contiene, porque á ella seria én sü casó á quien có r - 
respóíídéria el ejercicio de la acción Cóñpedidá por 
los Reales decretos dé 21 de Mayo de 1853 y 20 de 
Junio-de 4838:

CoñSidéraíído, én cuanto á fe réconvencion, que se 
ha interpóestó céríio cdnsecüericia dél contrato que 
el référido Cróssá celebró para ía conducción de la 
correspondencia:

fiónsiderandóf en tal concepto, que si bien Don 
Luís Crossa tuvo un tiempo derecho á que se enten
diese subsistente su contrato hasta dos meses después 
dé la fecha en que se le dió aviso de la ferüilttádidn, 
lejos dé háéér usó dé tlfl derecho, lo renunció, con

sintiendo: prim éró, qué* terminara en fin de Abril, 
conformándose con el aviso que en 7 de Marzo ante
rior se le comunicó de óíden de la Dirección de Cor
reos; y después , conviniendo en no hacer la segun
da expedición de dicho mes de A b r il, ságun la re
solución que se le notificó en el dia 2:),|puesto que 
daiiito por fenecido el contrato, v creyénílose exento 
de obligación, no solo no intentó dicha séguada.ex- 
pedicion, sino que pidió doble precio del contratado, 
cuando la ca£á dé Bofifl no pudo verificarla en sus 
vapores;

Conformápdoine cquI lo consultado pof la Sala de 
lo Góntencíosó (fél CóriM óde Eétaclo éh sésion a que 
asistieron D. Domihgó Éúiz de la Vega, ¿Presidente, 
D. Joaquín José Casausi í). Manuel Quesalla, D. José 
Antonio 01añeta, D. Mau^eí García Gallardo, Don 
Juan Chinchilla , D. Jiútero de Eoharri, í). José de 
Sierra y Cárdenas y  D.íLoréñzo Nicolás Qhintana,

ver Luis Cros^i, én el actual 
estado del asunto, ded^qeirtahda d e  la Administra
ción , y fe éSfa de la ft^onVétíclon''míérpuésta por 
aquel. . f

v Dado ¿n Palacio á veinticincojde Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.— Está rubificado de la 
Real m ano.=  El Presidente del Consejo de Ministros, 
Lorenzo Arrazola.» :

Publicacion.^=Leido y publicado el atiterior Real 
decreto por mí el Secretario gefíeVal del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se leoga como re
solución filial en la instórteia y autos á que se refiere; 
que se una á*Tos inismqs; se notifique en forma á las 
partes, y sé ihserlé en ^ G aceta. Deque certifico.

Madrid 27 de Febrero de 4 86 i .=^Pedro de Madrazo.

Doña Isabel 11., por la gracia de Dios y la Consti
tución de fe Monarquía española R kina de las Espa
rtas. Al Gobernador y Consejo provincialde Alicante, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes-toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo "siguiente:

(«En el pléito que peñde én el Consejo de Estado 
en grado de apelación entre partes, de la una la Ha
cienda pública, apelante y representada por mi Fis
cal; y de la otra D. José Abad y Matais, vecino de A l- 
coy, provincia de Alicante , apelado en rebeldía, so
bre pago de cuota y multa impuesta á éstq como de
fraudador de la contribución de subsidio.

Visto:
Visto el expedienté gubernativo, del cual resulta 

que habiéndose constituido él Investigador de con
tribución de subsidio industrial, D. Juan A. Segura, 
en la casa de i). José Abad y Matais á fin de averi
guar si ejercía algunas industrias sin estar matricu - 
lado, declaró ante el mismo el citado Abad que solo 
ejercía la de carpintero, para la que estaba matricu
lado, si biep era cierto que habia comprado maderas 
por cuenta de la sociedad Luis Payá y compañía, á la 
que pertenecía como socio ; cuyas maderas después 
ele compradas, fes habia entregado en él aliháééti’dé 
la misma, y ejue también era socio de tin batán en 
compañía de 1). Francisco Pastor:

Que recibida declaración asimismo á cuatro nego
ciantes en madera, dijeron que efectivamente José 
Abad se ocupaba en comprar y vender maderas; ase
gurando dos de ellos de ciencia propia, y añadiendo 
el primero, que Abad hacia éste tráfico por su propia 
cuenta; otros dos, que cuando las maderas no le co
gían en su casa las depositaba en el almacén de la in 
dicada sociedad, y el otro, que dichas maderas eran 
tanto extranjeras cernió del reino , y que el Abad era 
también fabricante de paños:

Que en su virtud el Gobernador de Alicante, 
conformándose coii lo propuesto por la Administra
ción de Hacienda pública de la,provincia, dictó pro
videncia q l 4A de Marzo de 1862 condenando al Don 
José Abad, como tratante en maderas sin matrícula, al 
pago de 4.361 rs. y  31 cénts. por cuota, y 3.227 rea
les cotí 98 cénts. por m ulta:

VMa la demanda que en 1.6 del mismo mes pre
sentó el interesado en el Consejo de provincia alegan
do que no era traíante en maderas, y que si alguna 
Vez habia comprado efectos de esta naturaleza , lo 
habia hecho, ya en nombre de 1a sociedad Luis Payá 
y compartía, para lo que estaba autorizado por el ge
rente de la misma, ó ya para el consumo que como 
carpintero hacia de este género; y pidiendo en su vir
tud que Se dejará sin éfecto la réSolución del Gober
nador:

Vistas las escrituras que á la misma se acompa
ñaban, otorgada la primera por D. Luis Payá y otros, 
entre los que se encuentra el demandante, constitu
yendo una sociedad en comandita para 1a adquisi
ción ó compra de maderas de todas ciases y venta de 
las mismas; y la.segunda, también otorgada por Don 
Lilis Paya , confiriendo podér á D. José Abad para 
que comprase las maderas que estimase convenien
tes para surtir el almacén que tenia establecido en 
aquella ciudad:

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública solicitando la confirmación de la 
providencia gubernativa:

Vistos los escritos de réplica y duplica, en los que- 
las partes reprodujeron sus anteriores pretensiones:

• Vistas las prtiébas practicadas á instancia de ám- 
bas partes:

Vistos él auto que para mejor proveer decretó el 
Consejo provincial de Alicante mandando que la 
Administración de Hacienda pública certificase si la 
sociedad de Luis Payá y compañía se hallaba ó nó 
inscrita en la matrícula de subsidio industrial como 
negociante en maderas en el año de 4 862, y la certi
ficación expedida por el Oficial cuarto primero de la 
misma, manlfestáñdo que D. Luis Paya y compañía 
apárécfe inscrito éñ él libro de adiciones á la contri
bución industrial y de consumos y cuentas corrien
tes réSpéctivas p la ciudad de Aleo y , y año de 1862, 
como almacenista de maderas, con la cuota de con
tribución y recargos de 2.041 rs. y 98 cénts. :

Vista la sentencia que dictó el expresado Consejo 
provincial en 46 de Julio de 1863 dejando sin efecto 
la providencia gubernativa, y relevando á Abad del 
pago de fe cúótá y multa:

Vista la apelación que interpuso el Promotor fis
cal , y él áüío de 31 del mes siguiente en que le fué 
admitida:

Vista la mejora del recurso formalizada por mi 
Fiscal ante el Consejo de Estado en 4 4 de Octubre 
del mismo año con la solicitud de que se declarase 

• firme y subsistente la determpiacion gubernativa, 
acusando al prq^fe tiempo la rebeldía al ápélado:

, Vista la providencia dé lá Sección dé lo  Conten

cioso disponiendo que siguieran los autos en rebela 
día del mismo: .

Visto el Real decreto de 20 de Octubre de 1852:
Considerando que D. José Abad era uno dé lós 

socios d éla  compañía establecida en Alcoy con,la 
éorrespohdiente m a tripula'para ía cpnipra y vertía 
<le maderas, y qué como apoderado del gerente po
día ocuparse en jos negocios propios de dicha com
pañía :

Considerando, por lo mismo, que para asegurar 
que las compras y ventas qué féahíaba,  ̂ V que po
dían ser por cuenta déla émpi^sa y para éná,^ f̂es ha
cia para sí y por la "suya propia, ’ era necesario que 
se determinasen hechos precisos y circunstanciados, 
lo cual no resulta de la prueba de; la Administración, 
quedando por lo tanto en duda la Existencia del he
cho en que había de mudarse fe condena;,

Conformándome Con Ib conSiiltatío por Ja Sáfa de 
lo Cóhtéñcioso del Cbúsejb de Éstádo en sesión fe que 
asistieron D. Domingo Ruiz cíe fe Veg^i:1 Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, í). Francisco lam es líevia, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco González, 
D. Antero de Echarri, D. Francisco de Cárdenas, Don 
Juan Antoine y Zayas y D. Leopoldo ‘Augusto dé 
Cueto,

Vengo en confirmar ía sentencia del Consejo pro
vincial en su parte resolutiva.

Dado en Palacio á veinticinco de F'ebrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro. 'rubricado de fe 
Real rnano.==El Presidente del Consejo de Ministros, 
Lorenzo Arrazola.»

Publicación.-=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Qonseio de 
Estado, hallándose celebrando audiencia ■ púbhea la 
Safe de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refiero; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gctc-ia. De que certifico.

Madrid 27 de Febrero de 1864.-—Pedro de Ma
draza.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 

POR El, TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista  o ficial Comenzada á publicaren  la  G a c k t . s  

de 16 (le Agosto de 1863.
Depositado en e! Banco de España. Rs. cents.

Recaudado en la villa de Molinos. o f 30
DEPOSITADO 

EN LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

íGontinuncion.)

Suscrito por v i Cabildo y Párrocos 
de la diócesis de C iudad-fió- 
d r ig o ..   ....................   10.433

Scdamanca.

Parroquia de San Martin.

D. Angel Ramírez........................   lo
D. Manuel Tadeo S á n ch ez .. . . . . . ,  4^
Sra. viuda de D. Juan S á n ch ez ... .  20
Sra. viuda de M atute........................ 8
D. Juan Crespo Martínez ................  JO
D. Domingo Hernández.  .........  4
D. Ignacio Hostal ................  8
D. José B en si.  ..................................  4
D. Juan Azcona......................... . . . .  20
D. Anastasio Tato . . . . .  . . . . .  4
Sra. viuda de Martin é lu jo   10
Sra. viuda de D. Marcelino Sánchez. 19
D. Juan Mendivil.................................. 4
D. José Blanco......................................  8
I). Juan G onzález.. ............................ 4
Doña María González.........................  10
D. Felipe González.............................. 4
D. Prudencio M uñoz....................   19
D. Francisco de la Peña...................  10
D. Víctor H ernando...........................  19
D. Joaquín Mezquita .............. 10
D. Mariano Guadalupe....................... 4
D. Alejandro R odríguez ...................  8
D. Joaquin Casabias...........................  200
D. Francisco N esi............................    38
D. Juan iglesias....................................  38
D. Francisco F a u .. .........................  8
D. Faustino Niño .......................   4
D. Pedro Menga.................................... 100
D. Pedro Cruz...............................  200
D. Gerardo Vázquez de Parga.’ . . .  50
Doña Fidela B russi............................ 50
D. Salvador Martínez...............   50
D. Eduardo G arcía..............................  12
D. Manuel Piñuela.............................. 10
Doña María Villar................................  4
D. Ignacio Pozueta..............................  8
D. Ignacio Cuadros.............................. 19
D. JoséEstéban.................................  10
D. José Burgos...................... *.............  1,89
Doña Josefa B e llo .  .........................  4
D. Mariano Guervos ( m ayor)  19
D. Anton io M artin ................  30
D. Hermenegildo U beda   4
D. Tiburcio Anaco  4 9
D. Vicente N acar..................................  4
D. Florencio H errero.......................... 4
D. Felipe A lonso........................... t . .  4
D. Antonio U rb in a .. .-...........  4
D. Antonio Hernández .........  4
Sres. Franconi y com pañía  20
D. Pedro L ievot....................................  19
D. Caveíano Herrero  ......................  2
D. Francisco Sánchez........................  38 *
D. Francisco Martin...........................  4
D. Angel V illar  ....................    40
D. Antonio A rau jo .............................. 10
D. Julián Casas...........................    . 19
D. Santiago de D io s .  ..................... 4
Doña Manuela Martin........................  4,06
D. Antonio Panchuelo....................... 19
D. Juan R.equejo ................................  9
D. Nicolás G arcía   ................  4
D. Juan Buira..........................    49
D. Genaro Perez M oreno..................  2
D. Bernabé V iiches.............................. .4 ^ 5
D. José Sánchez C resp o ...................  8
D. Patricio Garóía...............................  4
Doña Concepción A lvarez................  ti
D. Manuel Isidro.............................   4
D. Antonio Alcántara........................  19
D, Luis Isidro..................................  2
D. Sabas Castro.................... ! ............  4
D. Patricio M artin ............................... 4
D. Eugenio Fernandez..................  4
D. Juan Pérez.............................   10
D. Manuel Perez de Perez    2
D. Bonifacio Cuevas...........................  2
D. Francisco Santiago Perez  4 0
D. Rafael H uebra...................   19
D. Alejandro Sánchez Crespo». . . .  2
D. Antonio Cárdenas.........................  4
D. Victoriano González..................... 10
D. José Manuel C am pos. ................  10
D. Andrés Rojas ...............................   4

Rs. cénts.

D. Bernabé G a rc ía ..............................  4 0
b. Miguel E lena    ............................  12
D. Lorenzo García Caballero. . . . .  4
Doña María D elga d o . ...........     2
D. Julián G onzález..............................  J
D. Anselmo Peréz.........................  >. lo
Doña Gregoria Sánchez Bautista . 4
D. Simón Perez Hernández   %
D. Ignacio Brusi..................       19
Doña Pilar G arcía      * 19
Doña Vicenta Mánsilla . . . . . .  19
D. Luciano H errero............................ 2
D. Pedro Iglesias......................   10
D. Domingo Hernández Iglesias.. .  i
D. Florencio Rodríguez Vega  10
§ra. viuda de Fidalgo......................... 4
I). Lucio Hernández * }
Ó. Ramón Hernández.......................  8
Doña María G a rc ía . ..................... #
b . F elipeTellez  ............ 9
i). Aureliano Agreda : ...........   ^
D. Francisco Sánchez......................... 2
D. Andrés Tellez. .    . . .  8
D. Manuel Elena;  ............ 4
D. Víctor Marti i r . ..................   4
D. Gregorio Sanéhez.................. i
D. Casto de Castro   ...........   10
D. José Huerta .......................  1
D.. José Bellido......................................  3
D. Manuel Som oza.   ......... .. 49
Sra. viuda de Blanco. ..................... j
Doña M a n c  illa .  • 4
D. José Medina........................... .. 4
D. Antonio García V icen te .. ,  ✓,*, 58
D. Damian H ernández. ..............'<, J
Entre varios . .  . . .  i,. . . . . . . . . .  < - JO

Parroquia de San B-'n.to.
D. Luis Calzada i .9 . . .  .*■................ • • 4 9
Doña Petra H ernández. .........  i
D. Juan de la R iva.............................. 4
D. Sebastian, M artin...........................  i
Doña Teodora Morales.......................  . 2
D. Isidro Abarca..................................    4
D. Alejandro P a b los ..........................  1
D. Rafa él R am os..................................
D. Agustín García       ‘ 0J8
D. Juan C astro ..  ................ .. 8
D. Telesforo G ó m e z . ' 10
D. José Arenas ...........   4
D. Miguel V a le ró .  ...........................  19
D. Joaquin H ernández. ..................  2
D José Velasen....................................  30
Doña Isabel Arriaga. * ......... ............. 40
Doña Joaquina López.................. .. 19
R. Eusebio Manuel Sánchez ‘  10
Parroquia de San Isidoro y San Pela yo. *
Doña Aleja C respo....................................    o
Doña Joaquina H ernández.. . . . . .  9
í). Benigno D iebra......................................  4
D. Manuel A lonso................................ 2
D. Agapito López del H oyo  40
Doña Isabel Gallego .............. i
D. Santiago Rodríguez ..................... 19
D. Gum ersindo López..................  2
D. Telesforo Velasen...........................  6
Doña Cecilia Sánchez.................................. 4
D. Juan Aguilera.................    4
D. Antonio Barba      .........  4
Doña Manüela Mirat de N ie to .. . .  6
Doña Isabel T orres. ......... ........... 4 ,90
D. José Galo.....................................  2
D. Vicente R io llo  .........  4
D. José Frügéro......................   10
D. Pedro Viílarreal........................   19
D. Fulgencio Sánchez C ern id o   4
D. José María González..................... 4
D. Ramón áe C astro ..........................  4
D. Cárlos Martin R eóio..................... 10
Doña Josefa M artin.............................. 4
D. Hérmogéñes Pedraz....................... 2
D. Márcos de la Cruz Torres  2
D. Hermenegildo Reiiau...................  2
D. Bonifacio L óp ez ,...........................  4
D. Natal N oboa.  .......................  40
D. Mariano González....................   4
Doña Josefa Sánchez Iglesias  4
Doña Isidora Berrueta  . 8
D. Nicolás S erra n o .. ......................  12
D. Prudencio P a yo .............................. ^
D. Bernardino H errero..................... k
D. N. R iv a s , ..................   4
D. Juan Ortiz Gallardo..................  20
D. Ventura García Serrano  40

Parroquia de San Bartolomé.
D. Santiago. P rieto. ....................   4
Doña Agueda R am írez, .............. 1,18
D. Pedro Fernandez............................ 10
Doña Lucía Martin.  .........................  2

Parroquia íde Santa Eulalia.
Café dé los Suizos.  ...................  20
D. José Mart in. . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Bernabé M artienzo...........  4
D. Rafaél Perez P iñ u e la . ................  38
D. Antonio Martin Ra mo s . . . . . . . .  40
D. Luciano López  ........................ 19
D. Manuel Mezquita . . . . . . . . . . . .  4
Doña Feliciana López...................  2
D. Francisco Fernandez. ................  4
Doña Ana María Sánchez 40
D. Pedro G a rcía .............................. ; .  8
D. Juan Castellanos................ 4
D. Francisco García *.............  2
Sr. Vizconde de Revilla........  100
D. Ramón B erm udez................  . . .  40
D. Sebastian Sánchez.................... . 6
D. Jerónimo Hernández. . .  . . . . ' .  10
D. Benito Garzón  ...........   20
D. G regorio de la Iglesia..............   8
Doña Gertrudis P ando....................... 4
D. Lorenzo Tapia—  : ......................   38
D. Miguel Iglesias................................  io
D. Luis Peñalosa...............    4
D. José M oren o    | o
Doña Martina B e llid o . ..................... 4
D. Francisco Cosm e...................... .. 49
D. Ramón E stéban .................  g
D. Manuel Martin ..................  g
D. Gaspar Caño.......................  j
D. Juan Arenas.......................  40
D. Tomás Sánchez Ventura..........  38
Doña Isabel Andalios. . . . . . . . . . . .  40
D. Leoncio M artin........................  12
D. Mariano Cáceres. .........................  38
Dona Felipa G onzá lez.......................  4

Parroquia de San Cristóbal.
D. Ramón G arcía .............   40
D. Manuel M oro............................. . 8
D. Pascual A llú e   ..............................  10
D. Juan G arcía .. ..............  '8
D. Manuel Sánchez ................  5
D. Francisco Pedraz ------. . . . . . . .  8
D. Vicente González.............. 2
D. A lvaro Fuentes   .........................  2
D. F lorencio M artin...........................  4



Rs. cénts.

Parroquia de Saneti-Espiritu?. —

D. Bernardo Terrero.........................  10
D, Martin Is id ro .................................  4
1). Juan P iñuela..................................  10
D. Ventura M artin ..........................   ¡
D. Simón R om ero .. . . . . .  „*...........  %
D. Alejandro G ascó n .......................   j
D. Francisco González...................... 40
Doña Celedonia Martin  ......... $
Doña Luisa y Quintina Martin  4
D. Petronilo Orea . ............................  10
D. Saturnino N ieto....................................." %
D. Luis Blanco....................................................?
D. Juan Tardaguila ! . . . .  '  4
D. Francisco T errero ............. ! . ) . ] )  j
D. José Silguero................................ )) 4
D. Joaquín L ó p e z ..........................   j>
D. Joaquín V ida l:..............................................i
D. Santiago M adruga........................  i
D, Juan Ledesmá................................ I
D. Benigno de las Heres...................  i
D. Dionisio F ranco .........................   4
D. Angel H ernández..........................  4
D. Anastasio G arcía. ...................... 12
D. Manuel Estevez  ...............  1,06
D. José G arcía..................................... 10
D. Genaro Gómez....................  . . . .  {
D. Santiago Borrego..........................  20
D. Pedro Bazan................................... 2
D. Serafín R ecio ................................ 4

Par roquia de Santa JJjjía  de los 
Caballeros.

Excmo Sr. Marqués de Castellanos. 05
Doña María Rosario Baquero  19
Doña Petra Vil ayos. .................. . 1 9
Doña Eulalia Patru llo   .......................19
D. José Bráulio López.......................  4
D. Cleto Rodríguez E lia s .  ...........  2,36
D. Manuel Riesco  .............  7
D. Baltasar Moro. ............................  4
D. Manuel P e s q u e ro    i
D. Luis C alam a.  ............................  5
D. Luis M adruga............................... 2
D. Gregorio Auside............................ 4

Parroquia de San Juan Bautista.

D. Francisco S errano .....................    49
Parroquia de San Blas.

D. Felipe M orales.......................   40
Un particu la r.....................................  fq
D. Antonio Angulo.....................   i
D. Ruano Magdaleno.......................... 1
D. Aniceto Sánchez............................  2
D. Francisco Moriñigo......................  t
Doña Josefa G ordillo......................... 0,50
D. Manuel González.........................   \
D. Agustín Astudiilo  .............  4
D. Manuel González..........................  1
D. Manuel N ollan ............................... 6
D. Manuel Huza de la H uerta  10

Rs. cents.

D. Francisco Martin Deilra  10
D. Juan Almuyda R ebollo .. . ......... 2

   13A29,56

Total. * »........................... 13.559,56
Suscríto an te rio rm en te ................  5.214.621,84

S u m a .,    5.228.181,40

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

Eli virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del ac
tu a l , esta Dirección general ha señalado el día 6 del pró
ximo mes de Mayo, ájLas doce de su ínañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de construc
ción del faro de tercer orden de Punta G rosa, en la isla 
de lbiza (Baleares), bajo la cantidad de 296.564,25 rs. vn. 
á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
.ppr la,instrucción d<M8 de Marzo.de 1852, en esta corte 
'aqte lai94reccihn general de Obras públicas, situada en el 
lopal que, ocupa el M inisterio de Fom ento, y  en Palma 
de'Mallorca ante el-Gobernador de la provincia: hallán
dose ep.^pibosipunlos de maniüeslo , para conocimiento 
del público , eltp resupuesto , condiciones y planos co r
respondientes.
^¿Las^proposiciones se,presen tarán  en pliegos cerrados, 

arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que,ha de consignarse previam ente cquio garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 14.000 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s
pectivas disposiciones vigentes, y en ios que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n ; sién d o la  prim era m ejora por lo 
ménos del.OQO rs., quedando las demás á voluntad de los 
iicitadores siempre que ,no bajen de 200 r».

Madrid 29 de Marzo de 1864. ==E1 Director general 
dé Obras públicas , F rutos Saavedra Meneses*

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de* ... . . ,  enterado del anuncio pub li

cado con fecha 29 de Marzo últim o, y  de las condicio
nes y  requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción del faro 
de tercer órdeu de Runta Grosa, en la* isla de lbiza (Ba
leares ), se compromete á tom ar á su cargo la cons
trucción de las m ism as, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .  .

(Aquí la proposición que se h aga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponen te.)

Junta de la Deuda pública.

E s ta d o  d e m o s t r a t i v o  d e l  r e s u l t a d o  d e  l a  s u b a s t a  e n  e s t e  d i a  p a r a  l a  a d q u i s i c i o n  d e  
c r é d i to s  d e  la  D e u d a  d e l T e s o ro  p ro c e d e n u *  d eh  m a te r i a l  /  c o n  a - r e g lo  ú lo d is p u a s io  e n  a r 
tíc u lo  7 .°  d é l a  le y  d e  3  d e  A g o s to  d e  4 8 5 1  , \  c m  s u je c ió n  á io  p r e v a l i d o  e n  lo s  3 3  a l 3 G d e  
la  in s tru c c ió n  d e l  m ism o  m e s  y  a ñ o .

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal.
Cambie s 

á que ofrecen 
su ven ta .

D. José Felip y M urtra .................................. .....................
Antonio D orronsoro ,.......................... .........................
El m ism o........................................... ..............................

No preferente. 
Id.
Id.

7.590
1.691

29.305

69.98
99.99
99.99

Proposiciones admitidas.

EN LA d ::üda  no  p r e f e r e n t e .

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. José Felip y M urtra...............................
Antonio D orronsoro................. ..  4.691 >
El m ism o.....................................29)395 j

7.590
30.996

99,93
99,99

7.588

30.992

38.586 38.580

B a m in U ^ m  ^  ^ dVZ0 ^ S e c r e t a r i o , Manuel Antonio U libarri. w«V.# B.*==El Director g en e ra l, Presidente,

E sta d o  d e m o s tr a t iv o  d e l r e s u lta d o  d e  la  su b a s ta  c e le b r a d a  -en  e s t e  d ia  p ara  la  a d q u is ic ió n  d e  
c r é d ito s  d e  la s  D e u d a s  a m o rtiza b le s  d e p r im e r a  c la se , d e  se g u n d a  c la se  in te r io r  y  e x te r io r  y  d e  
la  d e l T eso ro  p r o c e d e n te  d e l p er so n a l, c o n s ig u ie n te  á lo  p r e v e n id o  e n  la s  le y e s  d e  1 ,° d e  A g o s
to  d e  4 85 1  y 31 d e  Ju lio  d e  1 8 5 5 ,  y  c o n  a r r e g lo  á lo  r e su e lto  e n  la  R ea l o r d e n  d e  6  d e  Oc
tu b re  d e  1 8 6 2 .

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVAN DE TIPO EiN LA SUBASTA'.
AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE 53 POR 100.—ÍDE«[ DE SEGUNDA INTERIOR 32 POR 100.— IDEM DE SEGüiNDA EXTERIOR 37,25

por f100.—Idem del personal 27 por 100.

Proposiciones presentadas .
u u u i . . Cambioáque ofrecen 

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. su venta.

D. Mariano del C. Domínguez...................................... Amortizable 1 .* clase. 873.650 52,75
José Martínez............................... .............................  y .  88 Ooo 54
Juan Antonio Perez..................................................  Id. 2.* interior. 1.000.000 31,98
*• San Juan................................................................  y .  1.500.000 32 ■
Abdon Moreno........................................................... y .  20.0oo 32
Carlos Fortune........................................................... y ,  200.000 32,20
Juan Rodríguez.........................................................  y .  2.000.000 32,25
Manuel Ledesma........................................................ y .  980.000 32,39
José Martínez................................................. ............  y .  95.000 32,25
J. K. Smith (presentada en Lóndres)........ .. Id. 2.* exterior. 3.840.000 40
Pedro de las Rivas.............. ....................................  Personal. 4 4.744 26,80
José García..................................................................  y .  6.300 26,95
Antonio Dorronsoro.................... ............................  y .  14.086 26,90
Epifanio Sanz.................................................. .. y .  54.249 26,75
El mismo..................................... ................................  y .  31.978 26,85
El mismo......................................................................  y .  38.383 26,75
El mismo................................................................... y .  35.215 26,89
El mismo.............................................. .......................  Id. 25.683 26,95
Antonio Picavea de Lesaca....... .............................. Id. 18.217 27
José María Castillo...................................... ............. Id. 4.348 27
Abdon Moreno................................................. ..........  y .  9.724 26,90
Miguel Plassaro........................................................... y .  56.683 26,95
José Martínez.............................. .............. .......... ; . .  y . 39.171 27,05
Antonio López.......................................................... y .  400.000 27,25
Antonio Dorronsoro................................................. y .  600.000 27 20

Proposiciones admitidas.

UN I.A DEUDA AMORTIZADLE DE PRIMERA.

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Mariano del Carme» D om ínguez.............. .. ........................  873.650 52,75 460.850

EN LA DEUDA AMORTIZARLE D15 SEGUNDA INTERIOR.

I). Juan Antonio Perez........................................................................ .. 1.000.000 31,98 319.800
Abdon Moreno................. ............ ............. .......... ..........................  20.000 32 6.400
J. San Juan, parle de t.500.000.................................................... 1.139.438 32 364.620

2.159.438 690.820

EN LA DEUDA DEL PERSONAL.

D. Epiiauio áiüiz..............................................................  ¡ü ' . /o j  91632 26,75 2 Í.779
Eí mismo.............................. .. ...................................  54J49 j ~ ’
Pedro de las Rivas..........................................................................  14.714 26,80 3.951
Epifanio Sanz............................................. .......................................  31.97.8 26,85 8.586
El mismo.............................................................................. .. 35.215 26,89 9.469
Abdon Moreno....................... ..........................................................  9.724 26,90 . 2.615
Antonio Dorronsoro.........................................................................  14.086 26,90 3.789
José G arcía............................... ........................................................  6.300 ^6,95 1.697
Epifanio Sanz......................................................................................— 25.683 26,95 6.9H
Miguel Plassaro................................................................................. 56.683 26,95 15.276
José Mama Castillo.............. .. 1.................................................  4.348 27. 1.4 73
Antonio Picavea de Lesaca...........................................................  18.217 27 4.918

309.610 83.174

Madrid 31 de Marzo de 1864.«*=E1 Secretario, Manuel A. Ulibarri.=~Y.* B.*==El Director general, Presidente, Bar- 
zanallana,

DEPARTAMENTO DE EMISION
TENEDURIA DEL ORAN LIBRO DE LA DIRECCION GENERAL DE LA  DEUDA PUBLICA. Mes de F ebrero  de 1 8 6 4 .

üstado de los documenios y valores amortizados por pago de débitos y varios, ramos y ppr conversiones en el expresado roes, que se forros 
en cumplimiento de ío acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23, art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 31 de Dicve»l>re de .18 5 1 , y cuya publicación’Se hace para que los intéiresMos puedanPéeíamar en el término de 30 dias cual
quier crédito ■nominaUvgpde lus correspondientes á  esta denlióstracion; en el concepto de que pasado que sea este plazo, la Junta procederá 
á la quema, y son a saber:

Número Capitales.
INTERESES TOTAL

de

documentos.
RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Reales. Céntimos.

Capitalizables. 

Reales. Céntimos.

No capitalizables. 1 

Reales. Céntimos.

Sn Deuda amortizable. 

Reales. Céntimos. Realet Céntimos

Clero reg u la r........................................................ ........................ ..
Idem secu lar........................................................ ...............................
Producto de atrasos............................................... .................................

P .4 á ,2 7  5 
ta.088)
70 217 65

•• 8 018,98 
20

■ *• 51.461,25
23.100
70.217,65

Subastas de la Deuda del m ateria l........................  . . . . . . . . . > .% .9 19,76 
7Í0(É.369,49

** 1.342 919,76 
7.608.389,49

Idem id. del personal..................................... .................. ..
Ideui id. del 3 póf 100 consolidado y d ife riré ................. ..............
Inutilización de efectos.................... ......................................... ...........
C arreteras.......... ........................................................................................
Obras p ú b lic a s ........................................................................................’
F erro -carriles ............................ ........................... ....................

7 * ÍM ? 0 ,I7  
16.317.000 ■ 

126.215,57 
232.000 

¡¡(108 000 
1.152.000

• • ••
••

7.259.920,17
16.327.000

I26.215,p7
.....  m m ,

108.000
1.152.0,0

Conversiones...... .......................................................................................
34.293.184,91
12.108.211,12 2.208,80

8.038,98
311.263,04

34.301.223,89
14.738.147,51’

Totxles.............................. 46.401.396,03 2.208,80 319.302,02 2.316.464,58 49.039.371,43

AMORTIZACION POR PAGO OE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

122 7 OílO 20 7.851.020
198

3
Idem diferida id. id ............... ....................... ..............................

/ rnOO 1 *UUu
8.484.000 

( 0,000 . 
is.522,27 

232.000
LAR GGG

 ̂* 8.484.000
Idem del 4 por 10 0 .................. .. ......... ..........  . t ........... *8.018,98 18 018,98

2
99

Decrda sin interés . ............................ ..................................................
Acciones de ca rre te ra s ......................... .. ........... ...........................

48.522,27
232.000

o i 108.00»
1.152.000

40.313,2*
576 

5 ,
Obligaciones del Estado por ferro-carriles. . ...................................
Deuda del m aterial del Tesoro preferente con in terés.................

1 V9«VV/U
1.151.000 

40.323,24
1.302.596,52

415.617,66
7.180.000

••

45
38
87 1

Idem id. no preferente id ........... ................... .......... ..
Idem am ortizable de prim era clase.........................................
Idem id. de segunda id .................................. ..............................

• • 1.302.696,52 
415.617,66 

7.180.000
609

1
Idem sin interés procedente del p e r s o n a l. . ........................ ...
Documento interinó de la Deuda corriente 5 por 100 á p a p e l.. .

7.456.353,39
12.771,83

7.486.363,32
12.771,83

1.839 14.293.184,91 •• 8.038,98 34.38l.2i3,89

AMORTIZACION POR CONVERSIONES* - "

104 Renta del 3 por 100 consolidado in te r io r ............................ 5.843.944,82
(,240.100
i.m o o O

tAt.835,32
Ji^ .483,75 

45.824,16 
1.8.629,27 

25.873 80

3.813.041,81
35 

121 
5 

14 
3 * 
3 
1

Ideui id. diferida id ......................................... , ^ .
Idem rd, id. ex terio r................................................................. ..............
Idem d c i'i por m .  : .......................... .................................... , w . . .
Idem del 5 p o r*11)0 consolidado in terio r . . . . . . .  ^  . . . ,
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reco p ^ id o s
Idem id..por rentas no percibidas................... r . . . . . . . . . . .
Idem id. por intereses de cinco sextas partes .................. " . . . . ,

1.893,80
315

’ 5.1)81, 
308.106,79

1.240.(00 
1.700.0Q0.... 

18.818,70 
847.908,54 

46824,1« 
268.629,27 

25.873,80
2 Ya les no consolidados........... ............................................................... "6.023,54 

1 0.Q00
6.023,54

1 Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable.......................... ¿¿.800 . 23.500 ,.t  
3.833.445,5217 Idem id. id. no negociable................................................................... 1.530.480,94

560.000
8.000

2.302.964,58
17

1
Idem pasiva............................................................................ •• 4.066,67

560.000
12.066,47 
65.873,53 
98.137,99

148.000

6
199

Idem sin in te ré s . . \ .................................................................................
Idem sin interés procedente del personal.....................................

65.877.53
98.137,99

•*

37 148.000 * *

566 • 12.103.211,12 2.208,80 311. *63,04 2.316.464,58 14,738.147,54

1.839
566

RESUMEN.
Amortización por pago de débitos y varios ra m o s .......................
Idem por conversiones........................................... ....

34.293.184,91
12.108.211,12 2.208,80

i 8.038,98 
3(1.263,04 2.316.464,58

34.301.223,89
14.738.147,54

2.405 T o t a l k s . . . . . . . . . . .  ................... 46^.401.396,03 2.208,80 3I9.302.0Í 1.316.46!,58 49.039.871,43

Im portan los expresados dos mil cuatrbcientos cinco documentos cuarenta y nueve millones treinta y nueve mil trescientos setenta y un reales cuarenta y tres céntimos en 
esta form a: cuarenta y seis millones cuatrocientos un  mil trescientos noventa y  seis reales tres céntimos por capitales; dos mil doscientos ochó reales ochenta céntimos por in te 
reses capitalizables: trescientos diez y nueve mil trescientos dos reales dos céntimos por los no capitalizabies, y dos millones trescientos diez y seis mil cuatrocientos sesenta y  
cuatro reales cincuenta y ocho céntimos por los en Deuda am ortizab le; advirtieudo que la Deuda amortizada es la ingresada por pago de débitos y subastas , puesto que por la 
presentada á conversiones se ha dado la equivalente.

Madrid de Marzo de 1864.== Estéban Morales.=Gonforme.==P. S., J. Nicolás de la M oneda.=Y.# B.*=P. S., Ciudad.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.#—Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia sobre constitución bajo la forma de especial m ine
ra de la sociedad El Convenio, he dictado con esta fecha el 
siguiente decreto:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y  de conformi
dad con lo consultado por el Consejo provincial, vengo 
en aprobar la escritura otorgada en esta corte á 18 de Fe
brero del corriente año ante el Notario D. Manuel Caldei- 
ro, por la que se reconstituye bajo la forma de especial 
m in e ra , con arreglo á las disposiciones de la precitada 
ley, la sociedad denominada El Convenio, la cual tiene por 
ob je toe l beneficio de la mina de plomo Feo, sita en té r
mino de Presidio, provincia de Almería.» .

Lo que se.anuncia para conocimiento del público.
Madrid 29 de Marzo de 18ó4.=El Conde de Ezpeleta.
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E11 el expediente instruido en este Gobierno de p ro 
vincia sobre fusión de las dos sociedades especiales m i
neras La Pureza y La Alianza, he dictado con esta fecha 
el decreto siguiente:

«Visto el expediente instruido en este Gobierno de 
provincia para la fusión en una con el nom bre de La Pu
reza-de las dos sociedades especiales m ineras constituidas 
en esta c o r te , bajo la denominación de La Pureza y  La 
Alianza:

Vista la escritura otorgada al efecto en esta corte con 
fecha 10 de Febrero últim o ante el Notario D. Manuel 
Caldeiro:

Considerando que en este expediente se han cum pli
do las formalidades establecidas en la ley de Sociedades 
mineras de 6 de Julio de 1859 ;

Oido el dictam en del Consejo provincial,
Vengo en aprobar la fusión de las dos sociedades ex

presadas y constitución de una nueva bajo la denomina 
cion de La Pureza, con el objeto de beneficiar las minas 
que poseían las dos anteriores.»

Lo que se publica en los periódicos oficiales de esta 
capital en cumplim iento de lo dispuesto én la ley de So
ciedades m ineras ya citada.

Madrid 29 de Marzo de 1864.=>El Conde de Ezpeleta
8164

Ayuntamiento constitucional de Madrid. .
Se sacan nuevam ente á pública subasta 5.320 pié¿ 

cuadrados y 9! centésimas de o tro , pertenecientes a 
terreno que ocupó la casa sita en las calles de Preciado: 
y del Postigo de San M artin , señalada con el ntím.,39 poi 
la p ruñera y  14 por la segunda m odernos, 8 y  9 an ti
guos de la manzana 394 , bajo el pliego de condiciones > 
plano de dicho terreno que se hallan de manifiesto en li 
Secretaría de S. E.

El rem ate tendrá lugar en las Casas Consistoriales poi 
medio de pliegos cerrados el dia 28 de Abril p róx im o, ¡ 
la una de su ta rd e , bajo mi presidencia ó persona qu< 
delegue ai efecto.

Para tom ar parle en la licitación deberá justificarsi 
haber consignado en la Depositaría municipal 20.000 rea 
les de vellón en m etálico , donde se custodiarán hast; 
q ue , term inado el rem ate, serán devueltos á los licitado 
res á cuyo favor no se haga la adjudicación , continúan 
do retenidosTos de aquel á qüien se conceda hasta e 
otorgamiento de la e sc r itu ra ; en cuyo caso le serán des 
contados al tiempo de hacer el pago total de la eantidat 
en que quede el rem ate.

No se adm itirá proposición de cantidad m enor que 1; 
de 941.000 rs.

El rem ate obliga al contratista desde el momento el 
que se cierre el acto de la subasta, y  a l ExCmó. Ayunta 
miento desde que se apruebe. , s

Modelo de proposición.
D. N. N ., que vive calle d e . . . . . . . .  n ú t n ...........

cuarto    , enterado de las condiciones á que se re
fiere la subasta anunciada en el Diario oficial de Tmsos di
esta capital del d ia  . . . .  para ja enajenación de 5.321
pies cuadrados y 91 centésimas de otro del terreno qut

ocupó la casa sita en las calles de Preciados y del Postigo 
de San M artin, núm eros 39 por la prim era y 14 por la 
segunda modernos .d e  la manzana 394, y enteram ente 
conforme con las m ism as, se compromete á satisfacer por 
dicho terreno la cantidad de . . .   (en letra) en m etá
lico; y se acompaña el resguardo que acredita haber h e 
cho el depósito p^évio de los 20.000 rs. que se exige para 
tom ar parte  en Id licitación.

( Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 30 de Marzo de 1864.«=»El Alcaide-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Intendencia militar de Castilla la Nueva.
Debiendo precederse á revocar las cuatro fachadas del 

patio del ja rd ín  que da entrada á la enferm ería de seño
res Oficiales del hospital m ilitar de esta corte, y p rescri
to que la adjudicación de está obra se verifique previa 
subasta pública, se anuncia que la licitación se verificará 
en esta Intendencia el dia 15 de Abril p róx im o, á la una 
de la tarde, con sujeción á las prescripciones que estable
ce la ley de contratación; advirtiendó que los pliegos de 
condiciones y precios lím ites, im portante 10.816 rs., se 
manifestarán todos los dias en esta oficina, y no serán  vá
lidas las proposiciones que no se hallen arregladas al m o
delo, ni se garanticen con el docum ento justificativo del 
depósbo previo en lá Caja general de 540 rs, vn,

Madrid 30 de Marzo de l 86L=»Nicolás de la Cuesta.

Junta mista
para distribuir los fondos recaudados en Madrid con 

destino á donativos en favor de los inutilizados 
de la guerra de Africa.

• NÚMERO 1.
R eí ac ió n  en que se expresa el im p rte  de los donativos de 

todas clases puestos á disposición de esta Junta desde 1 .* 
de Enero hasta fin de Marzo de 1864.

Remitido hasta fin de Diciembre de J  863, según el es
tado publicado en la Gaceta de 16 de Enero de 1864, nú
m ero 16: M.690.634 rs. 79 cénts.

Madrid 1 .# de Abril de 1864.—El General, Secretario, 
Gabriel Saenz de Buruaga.*=»V.° B.e= E Í  Capitán General, 
Presidente, Manuel de la Concha.

NÚMERO 2.
Relación en que se manifiesta lo correspondiente á los in 

gresos de donativos de carácter general para los heridos, 
inutilizados y familias de los fallecidos, con expresión de 
las cantidades que se han distribuido por cuenta de los 
mismos y de tos demás gastos ocurridos hasta fin de 
Marzo de 1864.

CARGO,
Ingresado según 1a relación núm  1: 11.690.634 rs. 79 

céntimos.
Intereses realizados hasta fin de Diciembre de 1863, 

según la cuenta del cuarto trim estre del m ism o, inserta 
en la Gaceta de 16 de Enero de 1864 , núm  16 : 297.644 
reales 93 cénts.
De donativos especiales se abonó á generales, con arregla a la 

•base cuarta de la Real orden de 19 de Diciembre de 1861, 
los que á continuación se expresan.

Del donativo de 118.938 rs. del A yuntamiento de San
tander, 40.502.—Del id .de  54.064 del id. de Jaén, 21.783.-* 
Del id. de 5.040 del Casino Balear, 3.207,26.—Del id. de 
30.Ó0Ó del Ayuntamiento de Málaga , 28.571,42.—Suma, 
94.063,68.

Donativo de Santander que se cargó á donativos espe
ciales por no expresar circunstancia particular, 9.666 rs.

Por equivocaciones m ateriales, 58 rs. 98 cénts.—To
tal, 403.788,66.

Suma total, 42.092.068,38.
Deduciendo el im porte de donativos de carácter espe

cial, cuya distribución se detalla en la relación núm . 3, 
que asciende á 611.452 rs. 64 cénts.

Quedan para donativos de carácter general, que com 

prende á los heridos é inutilizados y familias de los falle
cidos en la campaña de  Africa y demás atenciones gene
rales, 1 1.480.615 rs. 74 cénts.

DESCARGO.
Por lo distribuido y demás gastos hasta fin, de Diciem; 

b re  de 4863, publicado en la G a c é t a  oficial de 46 aó 
Enero dé 1664, núm . 46: 40.648.495 rs, 80 ¿énts.—Reíii- 
tegrado.al Tesoro público eo 27 de Eobreim último* .pp£ 
los adelantos que han  hecho, las d ife jre u 't^  
provincia para las dos pagas m andadas satisfacer por las 
Reales órdenes de 21 de Junio de 1860 y 19 de Diciem
bre de 1861 á los heridos*é inutilizados, p a d re s , viudas 
y huérfanos los fallecidos, acreditados en 29 recibos, 
46.857,62.—Idem por 23 cuotas de muUlizados, satine- 
chas á igual núm ero de indiv iduos, acreditadas en otros 
tantos rec ibos, 55.616.—T otal, 40.7*0.969,47.

... INTERESES. ...... r
Én 27 de F eb re ro , satisfecho al Tesoro público á ra 

zón del 3 por 100 anual hasta el reintegro de las cantida
des por diversas Tesorerías de p rov incia , 932,30.—To
tal, 40.724.9(14,77^ t -

Suma to ta l, 758.74 3,97.  ̂ J
Madrid 4 /  de Abril de 1 &64.«í*EÍ General * Secretario, 

Gabriel Saenz de B u ru a g a ^ V / B.*=*E1 Capitán General, 
P residen te , Manuel de la Concha.

fiümmo i
R e l a c ió n  en que se manifiestan las cantidades que han  

puesto, á disposición de .esta Junta procedentes de donati
vos de carácter especial f conxxpre&iqn de las que se han 
adjudicado hasta fin de Marzo de 1 864.

CARGO.
Recibido hasta fin de Diciembre de 1863 , según él 

estado publicado en la’ Gaceta de 46 de Enero de 1864^ 
núm ero 4 6 : 36.000 rs. papel, valor nom inal, y 611.452 
reales 64 cénts. ; ..... .

Por abono á donativos generales, según tam bién se 
expresa en 1a relación núm . 2 , 403.788 rs. 66 cénts.

Quedan 507.663 rs. 98 cénts.
, a d j u d ic a c io n e s  que h a n  t e n i d o  lu g a r .

Del donativo de 54.064 rs. del Ayuntamiento 4e Jaén.
Pagado por la Tesorería de aquella provincia.

A Margarita G utiérrez, madre de un soldado m uerto  
446 rs. 92 cénts.—A Juana Vello S u ti l , id. id., 806,92.—* 
A Ana Pulido Fernandez, id. id., 446,92.— A Ramón de 
Gómez , padre de id. id., 4 i6,92¿—A Roque Perez Corne
lia , id. id., 446,92.—A Francisco Aguilera T o ro , id. id.,
446.92.—A Bráulio Fernandez , id. id., 446,92.—A Juan, 
Ballester López, id. id., 806,9*.—A Isabel Fernandez, m a
dre de id. id., 446,92.— A Francisca Oliveras R u s , id, id.,
446.92.—A Manuel Reyes Muñoz, padre deid; id., 446,92.—  
A{Juan Tovira M arín, id. id., 44 >,92.— A Manueí Lara y 
Leiva , id. id., 4 ib ,92.—A Gregorio Antonio Rodríguez, 
idem id., 446,92.—A Ceferino Rubiales, id. id., 446,92.—A 
Jáime Fenol I, id. id., 416,92.—A José Sánchez Luna, id. id.,
446.92.—A Dionisia M artínez, m adre de id. id., 446,92.-— 
A Leoncio Callejas, padre de id. id., 446,91—A Juán Co
lomo, id. id., 806,92.—A Pascual Miranda, id. id*, 446,92. — 
A Juan Sabaté, id. id., 446,92.—A Francisco E stre lla , id- 
idem , 446,91.—A Domingo Montilla , id . id , 446,92, 
Felipe Coca Jim énez, id. id., 446,92.—A Antonio Serna 
Cam acho, id. id., 446,92.— A Manuel Bueno, id. id.,
446.92.—A Santiago G arzón , id. id., 446^92.-1  Aloúso 
Tirado R eyes, id. id., 446,92.—A Antonio Castro Lebrón, 
idem id., 446,92.<r—A Ramón Montenegro, id .id ., 446,92.— 
A Rosa Sánchez, m adre de id. id.* 446,92.—A Manuel 
Gondora, padre de id. id., 326,92.—A María Dolores Mar^ 
tip e z , m adre de. id. id.* 446,92.-^AAFelipe Molinaí, padre 
de id. id., 446,92.—A Simón Ruiz Cano, i d  id ., 446,92.—  
A Juana Tala vera ̂  m adre de id. id ., 446,92. — A ísidoro  
Perez Loiwzv padre de id. i d ; , 446,92.— Á J ü é ,  Nieto) 
m irez, id. id , 446,92.— A María Mcba, iiiáúre de id. id.,
446.92.— A  Manuela Xlberjbn , id. id . , 806,92 —  A ÁntÓ- 
nio de la Cruz, padre de id .riel., 446,92.— A Manuél iSfó- 
ch u ca , id. id . , 806 ,92 .— vA M aría A rm en tenB , m adre de 
idem id ., 806,92.—A Bernardino M artos, padre de id. id.,
446.92.— A José T unes, id. id., 806,92.— A Juan G arc ía ,, 
idem id , , 806.92. "



bel donativo del Casino Saltar.
Pagado por la Tesoreríad« aquella provincia.

A Joaquín Sánchez, padre de Uü soldado muerto, 
158 rs. 4 8 cénts.

Total, 36.000 rs. papel, valor nom inal, y 466.313 rs. 
66 cents.

Adjudicado hasta fin de Diciembre de 1863, según el 
estado publicado en la G a c e t a  oficial.de 16 de Enero d e  
1864, núm . 16: 36.000 rs. papel, valor nominál, y 44JIÍ090 
reales 2 cénts.

Diferencia, 41.350 rs. 32 cénts.
Madrid 1.® de Abril de 1864.= El General, Secretario, 

Gabriel Saenz de Buruaga =V.® B /= E i  Capitán General, 
P residen te , Manuel de la Concha.

N Ú M E R O  4.
Relación en que se reasumen las cantidades que quedan ú 

disposición de esta Ju n ta , con expresión de la forma en 
que se kallctn.

CANTIDADES EXISTENTES.

En donativos de carácter g en e ra l, 758.713 rs. 97 cén
timos.— Idem de carácter especial, 41.350,32.

Suma . 800.064 rs. 29 cénts.

VALORES EN QUE EXISTEN.

En un resguardo de la Caja general de Depósitos, 
782 000 rs .— En cuenta corriente con la expresada Ca- 
a , 18.004,29 

j Suma, 800.064 rs. 29 cénts.
Madrid 1? de Abril de 1864.= El General Secretario, 

Gabriel Saenz de Buruaga.=Y.° B.*«*El Capitán General, 
P residen te , Manuel de la Concha.

A dm inistración principal de H acienda publica  
de la provincia de Madrid.

D. José Fernandez d e R ie ro , A dministrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos 
de D. José Cojo y  Bacthe, Oficial que fué de está A dm i
nistración, y  á D. Juan Longoria, escribiente d e  la misma, 
para que por sí ó por medio de persona que íes repre
sente comparezcan en esta oficina dentro  de los nueve 
días sigüiérites á la publicación de este segundo edicto pa- 
rá ser requeridos al pago de 142^633 rs. 76 cénts. que 
adeudan al Estado, según se expresa en la certificación 
inserta en la G a c e t a  de esta corte del dia 24 del actual* 
bajo apercibimiento de que no haciéndolo les parará el 
perjuicio consiguiente á la declaración de rebeldía nue 
prescribe el a r t . 0 6  del reglamento del Tribunal deGuen- 
tas del Reino, fecha 2 de Setiem bre dé T 853

Madrid 31 de Marzo de i 304 .= -José Fernandez de 
niero\ . ________ _  8199

A sociación general defcanaderos dél Reino.
Las Juntas generales de Ganaderos del Reino se cele

bra r 3U esté año en esta corte, en la casa de la corporación 
cálle de las Huertas, núm . 30, dando principio el diaM  deí 
presente mes d e  Abril, á las once de la mañana, conforme 
a la convocatoria dirigida al efecto en  cumplim iento de 
las leyes,y reglamento orgánico dé la Asociación general 
de G anaderos, aprobado por ReaLdeereto de 3 I de Mar
zo de 1854. Serán presididas por el Excmo. Sr. Marqués 
de Perales del Rio y de Tolosa, Grande de España de p ri
mera c la se , Senador del Reino y Vicepresidente del Real 
Consejo de A gricultura, Industria y  Comercio.

Lo que se hace saber á los ganaderos estantes, trashu
mantes, trasterm inanles y ínerchaniegos por si gustan 
asistir como Vocales voluntarios á dichas Juntas, en las 
aue serán admitidos teniendo v acreditando las cualida
des de reglamento, según el anuncio de 1.° de Febrero 
próximo pasado publicado por los Sres. Gobernadores de 
las provincias en los Boletines oficiales.

Los ganaderos constru idos eb algún empleo ó careo 
publico de servicio de la Real Pegona ó del Estado que 
no puedan asistir personalm ente, pueden enviar sus 
apoderados para que se enteren de cuanto ocurra en las 
anunciadas Juntas, y  expongan lo que conceptúen con-- 
veniente á la industria pecuaria.

Madrid 1.® de Abril de 1864.=De orden del Excelen
tísimo Sr. Presidente déla  Asociación, Miguel López Mar
tínez, r

X>ireceion-Subinspeccion de ^ ogen ieros  
de Castilla la Vieja.

Hallándose vacante la Fiscalía de los Juzgados priva
tivos de los cuerpos, de Artillería é Ingenieros en este 
distrito  por ascenso del que la obtenía , y debiendo pro
veerse en un Abogado con las circunstancias al efecto ne
cesarias, se anuncia con arreglo á la Real orden de 10 de 
Enero de 186o para que los que aspiren á obtenerla d i
rijan sus solicitudes á esta Direccion-Subinspeccion en el 
término de 30 dias, contados desde la fecha de este anun
cio en la G a c e t a  , acompañando á ellas sus respectivas 
relaciones de méritos.

Val adolid lo de Marzo de 1864.=El B rigadier, Direc
tor-Subinspector, Antonio del Rivero.

G obierno de la provincia  de Barcelona.
Fl dia l.* de Mayo próximo venidero, p rim er dom in

go del m es, á las tres de la ta rde , tendrá lugar en este 
Gobierno de provincia la licitación y adjudicación del 
Boletín oficial para el año económico en tran te  de 1864 á 
1865, bajo el tipo máximo de 36 maravedís por cada 
número con arreglo al pliego de condiciones.

Lo que he dispuesto anunciar al público cou el fin 
de que los dueños de establecimientos tipográficos, ó  {os 
que sin él puedan contar con los elementos necesarios 
para i leñar él expresado servicio, que deseen tom ar par
te en esta subasta , puedan d ir ig irm e  sus proposiciones, 
ó depositarlas en la caja-buzon que estará expuesta aí 
público por todo e l próximo mes de Abril en la portería 
de este Gobierno.

Barcelona 29 de Marzo de 1861.«-A ntonio Guerola.
___________  8i87 *

R egistro de la Propiedad de Córcubion.
Relqcion de inscripciones defectuosas que m isten  en este 

Registro (í).

Venta de Pablo Perez á Andrés de Leis.v González. 
Sin bienes Determinados.

Otra de José Deesa y  su herm ana Diega Alonso á Do
minga Lires, m ujer de Andrés Vázquez. Sin linderos.

Otra de Ignacio Caamaño á Dominga Cibes m ujer de 
Andrés Vázquez. Como, la  anterior. ,,

Otra de María deCaule, viuda, á María do Santos. Por 
tasa pericial que no existe. '

Otra de Juan Antonio López y su m ujer María Teresa 
de lepes á Andrés Villaseca. Sin bienes determinados.

Otra de Lorenza de Caule á Juan Correa. Como la an
terior.

Otra de Juan Correa á Andrés Correa. Como la a n 
terior.

Otra de D. Agustín Rosendo del Monte á Francisco Pazo. 
Como la anterior.

Otra de Domingo Trillo á Leandro Martínez. Gomo la 
anterior.

Otra de D. Alonso Antonio de Lema á Antonio de 
Lema. Como la anterior.

Otra de Manuela Sánchez, viuda, á Alonso Rimao. 
Como la anterior.

Otra de José Caberla á José de Lema. Como la a n 
terior.

Otra de Antonio Rey á D Juan  Antonio García. Co- 
*6o la anterior.
. Otra de Juan de Leis y su m ujer Benita Perez á Ale
jandro Maroñas. Como la anterior.

Venta de Silvestre García y su m ujer María Rodríguez 
a José García. Como la anterior. 
p Otra de Josefa Sam pedro, v iu d a , á Salvador de Toba. 
Como la anterior.

Otra de José Caberla á José de Lema. Por tasa pericial 
no existe?

. Otra de Pascual Antonio y Juan Antonio Gómez, pa- 
(lr.e é hijos á María Ignacio Perez de Lires, m ujer de Do
mingo Antonio López. Como la anterior.

^ t r a  de D. Ignacio Gómez $e Castro á Antonio Trillo 
j Perez. Corno 1» anterior.

Otra de María Sánchez., viuda, á Antonio de Lago. 
15111 bienes determinados,

Otra de Domingo Barriéntos á Roque Liñeiro. Por ta- 
a Pericial que no existe. _

i Otra de José Caberla á Andrés de Leis. Sin determ inar 
la sembradura.

Dtra de Antonio de Lago, que le hizo José CasliñeirA y 
n Qtujer Máíía Salomé Sánchez. Sin bienes determ i
nados. ^ 1 . ■
r  Cesión de jB Íás. Gómez dé  Castro á José de Prado. 

01110 la anférjor. '
Venta d rirén ta  dé D, Alonso Antonio Rodríguez de Ca

losa á Roqueíüm ao. Como la anterior.
, Otra de Juan  dé Cantorna y  su m ujer Francisca San* 
nez á Alonso Rimáo. Como la anterior, 

p Otra de Margarita González, Viuda, á Antonio Marcóte. 
or tasa pericia I que no se efectuó, 

teri la ^ ociu e Ventin á s u  hijo Antonio. Como la án-

Otra de Blas Soneira á  María áe  Lema , m ujer de Do- 
nin§° López. Como la anterior* <

ID Véanse las G a c e t a s  de los dias 26 al 30 del mes pasado.

Otra dé ÁpIonio y José C a b e r la , padre é h ijo , á Cle
m ente Perez. Sin bienes determinados.

Otra de Policarpo Yañez, su mujer.Catalina de Cafa- 
niaño v Ciara de Caam año, herm átla dé e s ta , á Antonio 
Perez.*Por tasa pericial que quedó sjn efectuarse.

Otra de José Caberla á Antonia dé L em a, m ujer dé 
Bernardo Pérez. Sin determ inar bienes.

Convenio de Pedro Rodrigüez > su íhujeP Catalina P e
rez , Domingo Graiño y la suya María de Canosa con Se
bastian Carreira y la suya Dominga de Canosa. Como la 
anterior.

Venta de D. Pedro García de Castro y su m ujer María 
Perez á G ertrudis Trillo. Como la anterior.

Otra de Antonio Rey á Domingo López. Cómo la a n 
terior.

Otra de D. Alonso Ventura Berm udezde Castro á José 
Pose de Castro. Como la anterior.

Otra de María Rodríguez, v iu d a , á Francisco Busto. 
Como la anterior.

Otra de Domingo Barrientes y su m ujer Gabriela 
García á Roque Liñeiro. Como la anterior.

Otra de Dominga Sambad , viiidá, y o tros, á José A n
tonio Muiño. Comí) la anterior.

Otra de Ventura T rillo , su m ujer Josefa de Lema y 
Bartolomé de Canosa, herm ano de esta, á Agustín Calo, 
Sin linderos.

Otra de Antonio, Rodríguez dé Luáces á Agustín de 
Calo. Como la anterior.

Otra de Gregorio de Castro á D, Pablo de Sar. Por ta-* 
sa pericial que no existe.

Otra de Marcos de Caamaño á Josefa González. Sin 
bienes determinados.

Otra de Francisco de Lema á Juan Blanco. Como la 
anterior.

Otra de José Caberta á Antonio Agulleiro. Como la 
anterior.

Otra de Manuel de L eis, su m ujer Juapa Perez, y Ro
sa Perez, viuda , á María de Vilamayor , viuda. Como la 
anterior.

Otra de Antonia Lávelos á D. Antonio Perez de Leira. 
Como la anterior.

Otra de Josefa Lovelos, viuda , á D. Antonio Perez de 
LelVa. Como la anterior.

Otra de D. Joaquín González Figueroa y Pardiñas á 
D. Ramón de Pazos. Como la anterior.

Otra de Domingo Rodríguez á Juan López. Sin lin 
deros,

Otra de Félix Perez á su herm ano Andrés. Sin bienes 
determinados.

Otra de Fernando de Porxte á Martin Fagin. Como la 
anterior.

Otra de Pedro da Insua, su m ujer Antonia de Lema, 
Fernando de Ponte y Luis Trillo, á Jerónimo da Fesá.Co
mo la anterior.

año he 1773.
Venta de Plácido deTorviñan á José Maceiras. Sin bie

nes determinados. . . . . . .
. Mejora de Juan Cúbelo á Domingo de Sinil. Como la 

anterior.
Venta de Manuel González á D. Pablo de Sar. Qomo 

la anterior.
• Otra de Jacinto Rodríguez á Ramón de Lago. Como la 
anterior.

Otra de Pominga dos Santos, viuda, á D. Cayetano de 
Castro. S in  linderos.

Otra de Ignacio de Lago á D. Cayetano de Castro y Lo
sada. Como la anterior.

Otra de Dominga Ribas á Alonso de Bardullas Por 
tasa per i tal que no existe.

Otra de Silverio de Raamil y  m  m ujer María Benita 
de Novoa á Dominga Rodríguez. Como la anterior.

Otra de Agustín Canosa á Dominga Rodríguez. Como 
la anterior.

Otra de Francisco da Costa á Juan Blanco. Como la 
anterior.

Otra de Pedro y Saturnino de Lema á Antonio Gon
zález. Como la anterior.

Otra de María P e rez , v iu d a , á Dominga Coscones. 
Como la anterior.

Otra de Dominga de Ribas á Rosa Agustina Sánchez. 
Sin pensión determinada.

Otra de Pedro de Alvarellos á Alonso Bardullas. Sin 
linderos.

Otra de Pablo Perez á Andrés Moreira. Sin bienes de
terminados.

Otra de Silverio Baamil y su m ujer María Novoa á 
Juan de Topifyiñan. Por lasa perital que no se efectuó.

Otra de Juan Diaz á José Blanco. Sin sem bradura.
O tra de censo redim ible de D. Pedra Vázquez del Rio. 

y su m ujer Doña Anionia Poce á D. Domingo Blanco de 
Vila. Sin bienes determinados.

Cesión de Tomás dos Sanios y María Canosa á Don 
Fernando Campero. Sin linderos.
\ Venta de M .rcelo Moreira y su m ujer Paula Perez á * 
Rliceo da Ponte. Sin bienes determinados.

O tra de Vicenta de Castel y otros á Domingo Antonio 
López de Lema. Por tasa perital que no se verificó.

Otra de Lorenzo de Lema á Juan Martínez. Sin linde
ros. •

Otra de María A lonsa, yiuda , á Doña Francisca Gon
zález de Freire. Por tasa perital que no se efectuó.

Otra de Francisco Lema y otros á Dionisio do Souto. 
Sin bienes determinados.

Cesión de Roque Liñeiro á Plácido Lado y su m ujer 
Francisca García. Como la anterior.

Venta de Blas Soneira á José Antonio Muiño. Por tasa 
perita l que no exista .. .

Otra de Gonzalo Rodríguez de Lema y ^ u  cupjer Ma
ñuela González de Lema Novoa Romero de Pazos á Don ¡ 
Alonso de Carril Sin bienes determ inados..

Otra de Antonio Vilela y su m ujer Juana Graiño 
á Francisco de Lema. Por tasa perital que iiQ . se verificó.

Otra de D. José Benito de Pazos á Antonio Pérez. Sin 
linderos.

Perm uta de D. José Antonio Muiño con Clemente Pe
rez. Sin designar bienes. v

Venta de Juana Diaz á Anselmo Blanco; Como la a n 
terior.
- Otra de Paula de L em a, viuda , á José García de Cas- 
tro. Como la anterior. $ * y

O tra de Andrés Perez á María Lema. Como la ante- 
rior.

Otra de Rosa Rodríguez á María Busto y  Lema, m u 
je r  cíe Domingo López. Gomo la anterior.
I Otra de Mateo Montero á Raimundo de Lires. Como 
la anterior.
i O tra de Benito de Sar á Francisco dos Cábelos. Como 
la anterior.

Donación de Juan Suarez á Juan Antonio de Lema. 
Como la anterior.

Otra entre Manuel Liñeiro y su m ujer Benita Gonzá
lez. Como la anterior.

Venta de Domingo Trillo á Pablo Poce y Barleira. Co
mo la anterior. * •

O tra de Manuela Canosa, viuda, á José García de Cas
tro. Por tasa perital que no consta.

Otra de Antonio Vilela á Andrés García. Como la a n 
terior.

Otra de Antonio Villar y su m ujer Bernardo P eque
ño á Antonio Rodríguez Carrera. Sin bienes determ i
nados.

Otra de Antonio Villar y su m ujer Bernarda. Peque
ño á Andrés Canosa. Como la anterior. *

Otra de Domingo Antonio Caberta y su m ujer Andrea 
Luaces á Alonso Rodríguez de Aguiar. Sin especificar la 
pensión.

Otra de Francisco Collazo y su m ujer Dominga de Vi- 
llam ayor á María de Villamayor. Sin bienes determ i
nados.

Otra de Pedro García de Castro y su m ujer María P e
rez de Muiño á Francisco de Canosa. Por tasa perital que 
no existe.

Otra de Roque Ventin á Antonio Venlin. Sin linderos.
Otra de Domingo López á Gregorio de Castro. Como 

la anterior.
Otra de José Castiñeira y su m ujer María de V illam a

yor á D. Anselmo Barriéntos. Por tasa perital que no 
existe.

Otra de Pedro García de Castro y su m ujer María Pe
rez á D. Pablo García. Como la anterior.

Otra de Plácido Lado y su m ujer Francisca García á 
Pedro Liñeiro. Como la anterior.

Otra de Antonio de Moreira y Caamaño y  su m ujer 
Rosalía María de Moreira á D. Pablo de Sar. Sin bienes 
determinados.

Otra de D. José Rojoá D. Juan de las Riberas. Sin lin 
deros.

Otra de D. Felipe Camino á Domingo Antonio Cas
tiñeira. Sin determ inar bienes.

Otra de Isidro Martínez á D. Alonso de A chey. Por 
tasa perital que no existe.

„ Otra de Pablo de la Iglesia á Doña Francisca Gonzá
lez de Freire , viuda. Sin determ inar bienes.

O tra de Francisco Gómez á .su  herm ano Antonio Gó
mez. Como la anterio r.

O tra de Agustín de Castiñeira á Jacinto Canosa. Co
mo la anterior.

Otra de Antonio de Quintans á Martin de Canosa. Co
mo la anterior. t

Otra de Pedro de Muiño á Roque de Riman. Por tasa 
perital que no existe.

Otra de Pablo Perez á Pedro de Muiño. Sin bienes de
term inados.

Otra de Felipe Martínez á D. Ignacio de Lago. Por tasa 
perital que no existe.

Otra de María García de C aam año, viuda, á Jacobo 
Fernandez, Sin determ inar bienes.

Otra de Francisca Blanco á Juan de Vilaseco. Gomo la 
anterior.

O tra de Magdalena de  Ganosa á Rosendo López. Como 
la anterior.

Otra de Pablo Pére^z ?L López. £omQ la a n 
terior.

Otra dé francisco  Perez y  Rosa Fernandez á Bernar
do de Toledo. Gonto la an tenor.

Otra de Domingo de é  P- fran c isco  de Villar y  
Les ton. Por tasa perital que no consta.

Venta de Jacobó dos Santós y  otros á D. Juan Antonio 
Paz. Sin determ inar bienes. '

O tra de José de Lema y  Alonso Vilela á María López, 
viuda. Por tasa perital que no existe.

Otra de Antonio García á jacobo Fernandez. Sin de
signar bienes.

a ñ o  d é  1774.
Venta de Guillermo dos Santos á Antonio de Bardu

llas. Por tasa perital que no existe.
Otra de Nicolás de Mourelle á Alonso Montero. Como 

la aritérióé.
Otra de Andrés de Ponte á otro Andrés de Ponte. Siri 

designar bienes.
Otra de Pedro Rodríguez á Francisco Trillo, Sin de

signar la pensión.
Fundación de vínculo de D. Matías Suarez Romero en 

favor de Juan Suarez Romero. Sin bienes determinados.
Venta de D. Andrés Vázquez de Nousa á D. Agustín 

Antonio Fandiño. Como la anterior.
Hipoteca de Pedro Amado y su mujer María Antonia 

Posé á D. Agústin Rosetido del Motite. Como la anterior.
Venta de Domingo dos Santos á Domingo Ganosa. Co

mo la anterior.
Otra de Juan Antonio Rodríguez y su m ujer Mana 

Antonia Sánchez á María Agustina Sánchez. Como la an 
terior.

Olra dé Antonia de Caamaño á D. Matías Romero. Co
mo la anterioi*.

Foro de Cornelio Sambade á Jacobo Rodrigüez. Como 
la anterior.

Venta de Antonio de Caámaño á Andrés Moreira. Por 
tasa perital que no  existe.

Otra de Anrtonió Lado á  Tomás Rodríguez. Siñ desi g
nad la pensión. . .

O tra de Domingo de fUvas y sü m ujer María Gonzá
lez á Vicente Caamaño. P o r tasa perital que no existe-

Otra de Bednardo .Domínguez á Silvestre Fiel. Sin 
designar pensión.

Otra de Andrés R iras á Pedro Ferrio. Por tasa perital 
que  no efciste.

Donación de Ignacia de Lema á la parroquial de Ar- 
m eigeada. Sin determ inar bienes.

Venta de Margarita Conzalez , viuda , á Atttonio Mar
cóte. Por tasa p m iá l que no sonfcta,

Otra de Ana María Diaz á Añselmo Blanco. Siñ deter
m inar bienes.

Otra de José Alvarez y su niujér Inocencia de Lema á 
Francisco de Ozon. Sin declarar la situación.

O tra de D. José Antonio Muiño á Antonio Rodríguez. 
Sin determ inar bienes.

Otra de Blas Soneira á José Antonio Muiño. Por tasa 
perital que n o  consta.

Cesión de Roque Liñeiro á Jacinto Suarez. Como la 
anterior.

Venta de Benito dos Santos á María de Vilamayor, 
viuda. Como la anterior.

O tra de Jutiañ de Leis V sú n iu jer Benita Perez á 
María de Lema y Busto, m ujer de Benito López. Como la 
anterior, r

O tra d e  Alonso Rodríguez de Aguiar y otros á Andrés 
Perez. Sin determ inar bienes.

Hipoteca de Martin González y otros al padre P rior de 
Moraime. Cómo ta anterior.

Venta de censo redim ible dé Doña Francisca de Pazos, 
v iu d a , á f). Agustin Fandiño. Coiño lá anterior.

O tra de Juana L uaces, v iu d a , á Francisca Sánchez 
de Busto. Como la an terior.

Otra de censo redimible de Salvador Soneira de Lema 
á Antonio Fernandez Busto. Gomo la anterior.

Otra de Leandro de Castiñeira á Antonio Fernandez 
Buitoron. Como la anterior.

Otra de D. Guilleríiio López de Moreira y su mujer 
Doña Rosalía L^pez á D. José Fernandez Buitoron. Como 
la anterior.

Otra de José F errio  á Antonio deL ago'y Oreiro. Como 
la anterior.

Otra de Andrés Posé á Andrés López. Como la an te 
rior.

Foro de D. Agustín de  Pazos Aguiar v Luna á Pedro 
Leis. Como la anterior. y

Venta de Julián Sambade y  su m ujer Josefa García á 
Domingo A ntonio López; Por tasa perital que no existe.

Otra de María dos Sant- s á Roque Carballo. Como la 
anterior.

{Se continuará.)

Admiínistrañion principal de Hacienda publica  
dé la  provincia  de Sevilla.

D. Cándido Donoso, A dm inistrador principal de H a
cienda pública de la provincia de Sevilla.

Por el presente y en virtud de lo dispuesto en el a r 
tículo 124 del reglamento del T ribunal de Cuentas del 
R eino, se c ita , llama y emplaza por segunda vez á Don 
José Agustín r a n e l , In terventor que fué de la Casa de 
Moneda de esta c iu d ad , ó á sus hered ero s, para que en 
el térm ino d e ,30 dias , contados desde la fecha de lá in - 
sercióu de este anuncio en la G a c e t a  del G obierno, se 
presente en esta Administración principal con el objeto 
de hacerle saber el estado del expediente que se sigue 
por la misma contra t i  interesado para el reintegro de 
79 972 rs. 18 cénts. en que salió alcanzado en el desem 
peño de dicho destino en 1842 ; en la inteligencia que 
de no verificarlo en él plazo de 30 dias le parará el per
juicio que baya lugar.

Sevilla 19 de Marzo de 1864.==Cándido Donoso.
_ _ _ _ _  80Ó0—2

jy to in is ira c io n  principal Hacllénáa publica  
de la  provincia  de Córdoba.

No habiendo, teñido efecto porr falta de licitadores la 
subasta celebrada el dia 21 del actual para el a rrenda- 
m iento de los derechos de consumos que se devenguen 
^n la ciudad de Lucena por los años económicos de 1864 
á «865, de. 1855 á 1866 á 1867 próximos venideros, en 
cumplim iento á lo prevenido por la Dirección general del 
ram o deben subastarse nuevam ente los expresados de
rechos el dia 8 de Abril próxim o, de once á doce de su 
m añana , con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla inserto en el núm . 38 del Boletín oficial de esta p ro 
v incia, correspondiente al viernes 4 de Marzo actual, y 
bajo el tipo de 240.000 rs. ; cuyo acto se celebrará á la 
vez en Madrid en la Administración principal de Ha
cienda pública; en  esta capital ante el Sr. Gobernador de 
la p rov incia , y en la Administración subalterna de R en
tas Estancadas de Lucena, cuyos derechos se arriendan. 
Y para que llegue á noticia de las personas que quieran 
interesarse en la expresada subasta he  acordado hacerlo 
público por medio del presente periódico oficial.

Córdoba 28 de Marzo de 1864.« G rego rio  Villa. 8198

A dm inistración principal de H acienda jiública  
de la provincia  de Gerona.

Por falta de licitadores no ha tenido efecto la p rim e
ra subasta anunciada para el arrendam iento de los dere
chos de consumos que duran te  los tres próximos años 
económicos-se causen en la villa de Olot y su térm ino 
municipal.

En su consecuencia, y en virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general del ram o, se procederá á nuevo re 
mate bajo el tipo de 160.000 rs. v r t . , y á este fin se se
ñala el dia 7 de Abril próximo, y hora de doce á dos de 
la ta rd e , duran te  cuyo tiempo se adm itirán en pliego 
cerrado las proposiciones que se presenten con arreglo al 
modelo inserto en el Boletín oficial de esta p rov inc ia , n ú 
mero 27 , y en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 7 de a c tu a l, y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
lós mismos.

La entendida subasta se celebrará precisam ente en 
este G ob ierno , en  la Administración principal de Ha
cienda pública de M adrid, y en Olot como cabeza de 
partido.

Lo que se hace público para las personas que quieran 
interesarse en la licitación.

Gerona 26 de Marzo de 1864.—«Nicolás Alonso. 8188

Comisaria de Guerra de la p laza de M orella.
El Comisario de G úerra habilitado de esta plaza.

' Hago saber que debiendo procederse , según lo dis
puesto por el Sr. intendente de ejército y de este distri
to en 18 d#l actual , á una tercera subasta por no habeF 
causado efecto la segunda intentada para la enajenación 
de.ocho arrobas 16 libras de trapo de gergones inútiles; 
cuatro  arrobas siete libras ocho onzas de sabanas y cabe
zales ; 14 arrobas del de mantas y una arroba del de ca
potes; 117 arrobas 23 libras de leña procedente de ma
dera inútil, y tres libras de hierro  viejo, los que gusten 
hacer proposiciones lo verificarán el dia 8 del próximo 
Abril en la Factoría de utensilios de esta plaza , calle de 
San M iguel, núm. 2 , donde se hallarán los citados efec
tos , puyo reu ate tendrá lugar á las doce de dicho dia 
bajo las reglas establecidas eñ  instrucciones y órdenes vi
gentes : con sujeción al pliego de condiciones y precio

Iknite que ha de se rv ir de base y oslará de manifiesto 
en  la indicada Factoría.

Morella 24 de Marzo de 1864^-M iguel Sauz G ratado.
8088

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Eu virtud de providencia del Sr, D Francisco Eapifia y Rico» 

Comendador de número de la Real y distinguida Órdén de Isa - 
bella Católica, Magistrado de Audiencia de fuera áe Madrid y 
Juez de primera iostancia del distrito déla tafíha  dé esta corte, 
dictada eo expediente incoado por el Sr. D. Andrés Ayeliño de 
Arteaga y de Silva, Gonde de Corres, de esta vecindad, por la 
Escribanía del número y Notario de este Colegio territorial Don 
Francisco Seco de Cáceres, sobre que se declaré'al mismo y sus 
herriíátíos los Sres. Doña María Josefa, D. Fernando Nicolás y 
Doña María Isabel de Áríeagá y de Silva únicos herederos nece
sarios dei Excmo. Sr. D. Andrés Avelino de Arteaga y Palafóx, 
Marqués de Valmediano, de Arjza y Estepa, que falleció eu es
ta corte el dia 5 de Febr ero úítimo, como nietos por línea pater
na del mismo, y representando jpóf Ufólo los derechos de su señor 
padre é hijo respectivo el Sr. D. Andrés Aveíiñó dé Arteaga^ 
Car vajal y Vozmediano, también finado en la citada corte el dia 29 
de Diciembre de 1850 , se cita y emplaza á ias personas qué tu-* 
vieren algún derecho que hacer Valer, con la pretensión por el 
expresado señor aducida, á fin de que en su ,eoel término 
de 30 dias, que serán contados desde el siguiente á este llama
miento en la Ga c e t a , se personen en dicho Juzgado y  Escriba
nía á exponerlo en debida forma; entendidas que dé úo hacerlo 
así se continuará el expediente con arreglo á derecho /p a r á n 
doles rí perjuicio que haya lugar. 8g06

En virtud de providencia del Sr. D. AotonioMaií# de Pridé,r 
Magistrado de Audiencia de fuera de esja corte v J m i  de p r i 
mera instancia del distrito del Hospital de la misma, t*efreádáda 
por el Escribano del número D. Vicente C*lhjo ^anz, Se sacan 
á pública subasta para pago dé acreedores vat ios muebles y 'en 
seres de casa de la pertenencia de D. Juan Martínez Zorrilla, 
vecino de está villa, cuyo remate tehárá Jugar, á los ocho dias 
siguientes al de la pubiícácion de este anuncio en la Gaceta de 
M a d rid ,  á ia una del ihismo, en la sala de audiencia del Juagado, 
sita en el piso bajo dé lá Territorial, frente á Santa Cruz; cúytá 
muebles y enseres de casa han sido valuados en 506 rs. m ; de
biendo advertir que ios licitadores p «eden varios en la habita
ción deí deudor Martine¿ Zorrilla , calle del Mesón de Paredes, 
numero 10.

Madrid 30 de Marzo de a 864.—Vicente Caííejo éi«íz. >i203

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta corte, refrendada por él Escribano que sus
cribe, sé venden en pública almoneda.diferentes rhuebléá, cua
dros y demás (jne resulta embargado en autos qué siguen los se
ñores Noel y compañía contra D, Ramop Espinóla sobre p*go 
de 5.476 rs. 37 cénts., y para su remátese ha seM ado el di* 41 dé 
Abril próximo, á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S 
sita en el piso bajo de la Territorial, plaza de Santa Cruz.

Madrid 30 de Marzo da 1864.—Jerónimo Montesinos. 8i¿5

D. Ezequiel Campuzano, Juez de primera instancia de este par
tido de Villácarriedo.

Por el presente cito, llamo y emplazo ¿ D. R^mon García deía 
Huerta^ vecino de San Martin, Ayuntamiento de Villafúfre, pár* 
que en él término de 30 dias, á contar desde lá ifi^rcion dé éste 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y. GÁCEti deí Gobier
no, comparezca en éste Juzgado por sí ó por medió de apodera
do con autorización bantante á recibir por traslado uña deman
da ordinaria qué le ha promovido su convecino D. Juan García 
déla  Huerta sobre pago de 16.894 rs. procedentes,de adelanto? 
hechos por el mismo; apercibido de que pasado dicho término 
sin veiiíicarlo le parará el perjuicio consiguiente*

Dado en Villacarriedo a %l de Marzo de 1864.=Ézeqüié? Cám- 
puzano.=De su mandado, Dionisio Veloz. 8201

D. Juan Francisco Arribas, Juez de p3z de esta villa, é in
terino del Juzgado de primera instancia de este partido.

Por el presente se llama á ios parieres de un t >1 Santos, de 
oficio marchante, que á fines de Febrero último se dice fué al 
pueblo de Brazatortas, de este partido judicial, á comprar una 
punta de ganado, para que comparezcan rn este Juzgado á ma
nifestar su apellido y señas personales, y de las ropas que vis
tiese , con objeto de identificar el cadáver que dicen fué visto en 
el si io de Nabalcabalio, y después trasladado á un puuto hasta 
el día desconocido, y poder en su vista averiguar ia causa de su 
muerte y adoptar las disposiciones que procedan.

Dado en A'modóvar del Campo á de Marzo de 18S4.=Juan 
rancioco A rribas=P or su mandado, Joaquín Majan. 8082

- D. Mar iano Valcayo de T oro , Juez de primera instancia de 
la ciudad de Daroca y su partido.

Hago saber que admitida á D. Mariano Mafiano la dimisión 
que hizo del cargo de Registrador de la Propiedad de este par
tido , he dispuesto que en cumplimiento del art. 306 de la ley- 
hipotecaria se anuncie en la G a c e ta  de Madudd y Boletín oficial 
de esta provincia para que todas aquellas personas que tuvieren 
que deducir contra el mencionado R<*gi>trador alguna acción lo 
verifiquen dentro del término de tres años, que finarán en fin 
de 4865, hasta cuya fecha no le será devuelta la fianza que pres
tó p ira entrar á desempeñar el cargo.
, Daroca 20 de Marzo de 4864.=Mariano Valcayo de Toro.=s 
De su órden, íoocencio Emperador. ¿(jgj

D, Francisco Caracciolo Mansí, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente, y á los efectos prevenidos en el art. 306 de 
ja ley hipotecaria, se hace saber que por consecuencia dei falle
cimiento del Registrador de la Propiedad de este partido D. Ma
nuel Martinez Cambronero se ha de devolver dentro .deí térmi
no prefijado en la citada disposición ta fianza que el mismo tenia 
prestada al desempeño del mencionado cargo ; insertándose este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M a
d r i d  para que llegue á noticia del público.

Dado en Quintanar de la Orden á 23 de Marzo de 1864.= 
Francisco Caracciolo Mansí. -= Por mandado de S. S., Diego Ló
pez Guerrero. soso

D. Pedro García Loza. Juez de paz 4 interino de primera ins-
tancia del distrito de Buena vista de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco García #!erin 
por segundo edicto, pregón y término de nueve dia? para q.ue se 
presente en ia Secretaría de la Sala correccional á la práctica de 
una diligencia que se interesa en la causa que se le siguió en es
te Juzgado y Escribanía de D. Pedro Vigil por lesiones; pues 
en caso contrario se entenderá en su rebeldía con ios estrados 
del Tribunal, parándole el perjuicio que tiaya lugar.

Madt id 28 de Marzo de 1864.=Gareía Loza. 814$

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler , Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de-primera 
instancia dei distrito del Centro de esta capital, se cita, llama y  
emplaza por segunda vez y término de nueve dias á Éstéban 
Cuervo Rivera á fin de que se presente en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la Territorial, y Escribanía de D. Sinfo- 
riano Vicente y Revilla, á dar sus descargos en ia causa criminal 
que contra el mismo se instruye por hurto ; apercibido que de no 
verificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y re
beldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. 8143

D. Pedro García Loza, Juez de paz é interino de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto, 
pregón y término de nueve dias á Joaquín Tomás Torres para 
que se presente en la Secretaría de la Sala correccional á la 
práctica de una diligencia que se interesa en la causa que se le 
siguió en este Juzgado y Escribanía de D. Pedro Vigil por lesio^ 
nes; pues en caso contrario se entenderá en su rebeldía con lo* 
estrados del Tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Marzo de 1864. —G. Loza. 8141

Por eí presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Muñiz Alaiz, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez 
de p'rimera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por primer edicto y término de nueve dias 
á Antonio Basanta, de oficio jornalero, cuyo paradero se ignora, 
para que se presente en la Secretaría de la Sala cuarta de este 
territorio para la práctica de cierta diligencia eu causa que con
tra el mismo allí pende; pues de no verificarlo se sustanciará en 
su  ausencia y rebeldía. 8144

D. Antonio Suarez y Sequeiros, Juez de primera instancia de 
la Cañiza y su partido.

Hago notorio que habiendo cesado en el cargo de Registra
dor de la Propiedad de este partido, por renuncia que hizo del 
mismn, el Licenciado D. Quintín Mosquera, áutes que se verifi-

la devolución de ía lianza que ha prestado, á los efectos dei 
artículo 306 déla ley hipotecaria,.se anuncia por media de este 
periódico para que llegue á noticia de los que tengan alguna 
ac c ió n  que drífucír contra aquel.

Dado en la Cañiza á 22 de Matzo de 1864 .—An.tónio Suarez 
$e«Juefros. 8145

D. Gregorio Bonal y H errero , Caballera cíe 1h Real y distin
guida Orden dé Isabél la CatólicaV Juez de primera -instancia do 
Castelloté.

Por el presente cito , Hamo y  emplazo á Silvestre Santa Ma
ría  y Gervera, natural de Al coy , provincia de Alicante, vecino 
de Cantavieja, en esta de Teruel , para que dentro de 30 dias, 
á contar* del áe la feóhá, comparezca en eüe  Juzgado á contes
tar á los cargos que !é resulten en la causa criminal que se sigue 
sdbró lesión grave inferida á Inocencio Bayo, su convecino; aper
cibido que de no hacerlo le parará eí perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellote á 24 de Marzo de 4 S64.=Gr6gorio Bo- 
nal.=Por mandado de S. S., Lamberto Beneito. 8124

D. Vicente Morales Diaz, Juez de paz é interino de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta corte.

Por el presente segundo edicto cito y emplazo á Antonio Al- 
meñdárjz Sierra, hijo de Mariano y de Ménica, natural de ia 
Puebla de Híjar, soltero, de 27 años de edad, de ejercicio platero, 
para que en el térmifiP de nueve dias se presente eu mi Juzga
do á responder á los cargos que le resultan en causa que sigo con
tra el mismo por huí to ; apercibido que de ño hacerlo se sustaii- 
éiará en su rebeldía y le p a m a  el perjuicio que haya lugar.

8109

D* Atanasio González Tufion, juez d e l in e a d a  de la provin
cia de Zaragoza. .

Por el presente se llama, cita y emplaza á D. Cayetano 
nandez y Martin , natural de Itravo, vecino de Madrid,*.viudo» 
Visitador de la renta del papel sellado que fué de esta provincia 
en 4860, de 34 años de ed ad , para que en eí término de 30 dias? 
se presente en este Juzgado á oír un* notificación en la causa que 
contra el mismo se sigue sobre exacciones ilegales.

Dado e n  Zaragoza á 26 de Marzo dé 1864. - - Atanásio T u- 
ñon:-^ Por su maheiadó. Francisco Higueras. 811o

CORTÉS.
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial d t ta sesión celebrada él dia 1 •' de 
Abrit de m i .

A b íé r ta á tó s d o s ^ m é d ia .s e le y ó y  fué aprobada el
ac&  de ía sésúAi antérior. ______ ; . .

Sé dió cuenta de los nom bram ientos hechos por las 
seígfciifiiesétf su réuftipn de a y e r . . . . , „  t .

Pasó k  tás secciones ia comunicaciion. del Dobierno 
amrnciañdo e t nom bram iento del Sr. Romero Orliz para 
el cateo de Director de la Propiedad. . .

El Congreso quedó enterado de la comunicación del 
Sr. Arzobispo de Toledo trascribieiido la del Cabildo, da n - 
do grácias por el regala de la araña hecho por el Con
greso á aquélla éán ta  Igfeslá. A .

Se a c o r d ó  jiiip rítn ir  el dictam en de la comisión decía* 
ranció ño surétó « reelección eí Sr. Escario.

Pasaron á ía cóuítejon varias enrniendas al provocto 
de sanción henal por, delito» electorales.
"• áe leyó la siguiente

Próposiciori del Sr. Orovio.
Artículo únieo. «Se concede á Pona Liborla Torres 

V iídósóla, viuda con siete hijos de 0 . Gonzalo Fery , Co
misario dé Marina con honores de O rdenador, que sirvió 
al Estado 46 años efectivos (sufriendo los descuentos de 
Monté-pío) y murió á consecuencia de una emeemedad 
que contrajo en el se rv ic io , la pensión anual de 
reales que afeitado em pleocorrespondéria por reglam en
to si tuviera derecho á e lla , con sujeción a las prescrip -
ciones del mismo.» . .

El Sr. ó n a x r to :  La proposiciori que se ha leído se 
recomienda por sí propia. En 44 años que há que tengo 
la honra de ser Diputado, soto una vez me he levantado 
á pédif úna pensioñ. La viuda de ese m ilitar, con tantos 
anos de servicio, y  que m urió de resultas de sus padeci
mientos en campaña, no tiene con qué.vivir. Ruego, pues, 
at Congreso que tome en consideración esta proposición.

Consultado el Congreso r se tomó en consideración la 
proposición, y pasó á las secciones. ‘

Eí Sr. M A Ñ R E SA : La comisión de actas retira  el d ic
té men sobre la de Puente Caldelas.

Se leyó la siguiente

Preposición del Sr. Rodrigüez.
Artículo 1 .*. «Todas las proposiciones de ley sobre con

cesión de pensiones por servicios extraordinarios que 
presenten los Diputados, eri i&o de su in iciativa, a la 
aprobación del Congreso, pasarán al Gobierno, después cíe 
tornadas en consideración, para que instruya el oportuno 
expediente en averiguación de los hechos que se aleguen 
para la concesión de la pensión que se solicite.

Art. 2 /  El Gobierno, después de haber formado el ex
pediente, y  oído el parecer del Consejo de Estado, devol
verá á las Córtes, jun to  con el expediente, la proposición 
de ley expresada e n  el artículo anterior.»

El Sr. R O D R IG Ü C Z  (D. Braulio): E s t a  proposición es 
de tal naturaleza , que la opinión pública la está recia- • 
mando. Son tantas las pensiones que se han concedido, 
que causa alarm a esta profusión; y creo que el país esta 
en el caso de pedir justificación de los motivos por qué 
se conceden a<tui las peñsiones. Para eso es la proposi
ción tfúe hemos presentado. Después que el Congreso 
haya tomado en  consideración una proposición de pen
sión pasará al G obierno , el cual in stru irá  expediente, y  
oido el Consejo de Estado el Congreso sabrá en su dia si 
las pensiones deben ó rio concederse.

Ruego, pues, al Congreso que tome en consideración 
esta proposición. • . ,

* Consultado el Congreso, se lomó en consideración la 
p roposicio jv ,_  ¡ ■. ’

El Sr. (Conde de Campománes /  A pe
tición de un  Sr, Diputado se va á leer el art. 35 de Ja 
Constitución. [Se leyó y  decía: Rey g cada upo de los
Cuerpos Colegisladores tienen la iniciativa en la formación 
de ías leyes.*)

Varios Sres. Diputados: Está votado.
El Sr. SE C R E T A R IO : (MÓdet): Esta proposición pasa - 

rá  á las secciones para el nom bram iento de comisión.
Sorteo de las secciones.

Se procedió al sorteo de las secciones como l.° de 
mes, según reglam ento.

Delitos electorales.
Continuando la discusión del art. 1.* de este p royec

to, dijo
El Sr. H E R N A N D E Z  D E L A  R U A : Al levantarm e 

para re a n u d a r , no el discurso de ayer, sino las frases 
desaliñadas que pronuncié, necesito la am nistía del Con
greso si ayer me extralim ité del objeto cardinal.

He usado la palabra amnistía de propósito, porque 
esta palabra ha  producido ciertos cargos que me han 
causado profunda sensación; porque es sensible que mis 
¿deas hayan sido m al en tendidas, y que mi reputación 
pueda considerarse mal porque yo haya sido la víctim a 

, del error- ajena. Aunque valga m uy poco esta reputación, 
no puedo dejar que sea m anchada por el e rro r que han 
padecido los que le han lanzado al público fuera de este 
lugar.

En un periódico, cuyo nom bre no quiero dec ir, he 
visto lo siguiente: «La ley tiene por objeto corregir abu
sos quenádiedesconoce: la ley producirá grandes resul
tados Verdad es que el Diputado por Arévalo ( ese Di
putado soy yo) quisiera que no hubiese indulto para los 
delitos políticos, haciendo de peor condición á los hom 
bres políticos que á los hom bres de puñal y ganzúa.»

Señores, yo no he podido decir un desacierto tan cra
so. Yo he dicho lo contrario. He tenido la nobleza de con
fesar que no era partidario de las amnistías ; pero añadí 
que era más lega l, justo  y conveniente que, en lugar de 
perm itirse otorgar indultos por los delitos de que discu
timos, se concedieran amnistías. Decía y o : si los delitos 
que se castigan por esta ley son políticos, ¿qué más na
tu ra l que la gracia que se les aplique sea la am nistía y 
no el indu lto , para diferenciarlos de los hom bres de p u 
ñal y ganzúa?

Pido la indulgencia del Congreso por estas indicacio
nes hechas para contestar á una especie que ofendía á mi 
reputación.

Ahora tra taré  de im pugnar el art. 4.*, y  para ello co 
mencé el dia pasado á presentar á la consideración del 
Congreso, de la comisión y del Gobierno varias observa
ciones; pero cuando iba á poner algunos ejemplos en mi 
apoyo term inaron las horas de reglamento.

Yo leí el artículo con las mismas palabras con que la 
comisión le ha redactado, pero invirtiendo el órden de a l
gunas de ellas, pues en nuestro idiqma el sentido á veces 
varía según la colocación de las palabras. Decía yo: «Re
dactado así el artículo ¿ofrece el mismo pensam iento que 
ha querido Ib comisión?»

Decia yo e>to, no porque *tenga espíritu analizador 
quisquilloso, sino porque ántes de presentar yo mis ob 
servaciones habían surgido esas dudas aquí, á* las cuales 
aun no habían satisfecho los señores de la comisión. Yo 
confío en que la comisión explicará este punto; mas para



'lasVudas1* PU6da haCerlo’íleberó presentar el cuadro, de '

se ríos »  n*“ ia“‘e“ ‘e d e  esclarecer este articulo
no m w os^ b° f 1 dS dí \ ocuPamos en argucias, y 
110 es asi, la culpa es de la rúala redacción de fas teves
moderna'Yo u u ie r^ m - ,<? isttctí>n> 't  todo en la
con el tecnicismo nnri° es.° ? tle esta *( V est® redactada tun  ei tecnicismo puramente lesa!, Ahora bien- jmipfinie-
re decir el art. 1.°? ¿Que snn fnno* • W  ^  ' 
los efectos de esta ley t a t o | J S C1(yW  Pafa
blicos, tensan ó no Real ^ W .  W * ;  empÍpP?..B«- 
materia Pn „nn « . hombramiento, siempre que ía
primera intprnnot°m-e e* delito sea electoral? listo es ¡a 

t>átíde darse al artículo. ■ 
aauel mm enltende par funcionario público todo

Si pi n J e ai£una funcion en los actos electorales? 
vins niíKr r m̂er° es CÍ>ncepto verdadero ,son funcippa- 
forínvf ] °5, e a)ouac i l , el guardia civ il, e l Escribano,
L  i s, pueden ser llamados en las funciones elec- 
f ?s a ejercer un acto cualquiera. ¿ÉV'eífa la"inteli
gencia de la ley?

^  ?I verdadero espíritu de la ley eS la segunda filier- 
ju etacion, solamente- seránróbjetó dé esta ley les siguiérri* 
tes iuncíonarios: eLMinisterin ó al menos el Ministro de 
a Gobernación, el Gobernador, elA lcalde y lps Secreta

rios escrutadores , los empleados de Hacienda* los Con
sejeros provinciales, las Audiencias v sus ..Fiscales,  ̂Rela
tores y Escribanos, y los que intervienen en los expe
dientes electorales.
sentido^n'anp^ha ’ sab?J c«ál esó¿ dos Sentidos es el 
lo 1 0 querido la comisiori escribir el artíeu-

m-ofesíflaí̂ j ^ ? ntin.uando bú ef examen de este artículo; 
pi atesó la opinión sincera de aue cuakiuiera oueséa el verdadero espíritu dp U l*,r cualquiera quesea ei
lado- v . Y’ eide articulo esta mal redac-
nobleza y sinrw-M i aia(lue <%>• <íue ataco.áesta,.ley„coü 
blo rrm í  » ? ddd> porque la be estudiado muchQ y ha-

n w  ! S Profunda convicción. ' ’ ?
las p ^ \  que el Tribunal Supremo conocerá de
v'iorp«: « * c°ulra los Gobernádóriés"% Autoridades supe - 
íiip  ̂ d *qa(J ^¡A udiencias conocérián de laá due sé fór- 
fvinní^a  ♦ os Gonsejerás^p^ovinciálés, AlcaldéS y deiriás 
j p * rios clue intervengan en las elecciones porráfcon
miPPmm§°á qm Par^c e flue la comisión quiere decir 
q fí . . P/eados son los funcionarios que por,razón de su¿

nnpdpn ™ Pena tal ¿Quiéass son los funcionarios que 
oficio tim en e s te <lelito? ¿Rosque por razón de su 
niip n iw if  fiue intervenir en las elecciones? No: los 
iíar¡n« d» t l  ^  documentos.púhlicos no son funcio-
ciodes electorales. l n t e r v i 0 b é b é a r g b s  en
^i■ ‘l'F*1? Ja P‘íJtWsi»Uí(d»cwti^ento^oacia^tea,tó^tío-
nicinn a autenticos, y se habría dado ía verdadera defi- 
bpn A LiPero todas maneras esos funcionarios que de- 

Fn i OS? 0oo0n í°s que fritervienáu:m M eleócí® es. 
funoionn^o! A??1 e Parr5af° priatótó^bafc^'tambíelí^ae’ 
iustifimfp mi publlcí)S ’ y Yo desearé que Ia cduiisioñ me 
ouebenénm fpfmo ûnc*QPa^ 0S &  efue habla son d é lo s ' 
aufnto v nlv ewmen ^elecc iones. En lospárráfos 
f u donarin m l  r > r  a rVCuk) se <babla también de! 
H? mm i, 6 5,11 .fu0rá del alcancé de la Inteligén-'cía que la emulsión quiere dar al art. T* ‘ ' •
tro de la r ^ w réqUe si b¡cn la habilidad déí S r.llin is -’ 
d fe n , n „ !c  se acogió al Üdícq cápfíülo'del d ó - '
mfntp v l  « , f  us,a el lenguaje de las pátabrás maliciosa- 
nppQi tc , ^ eslas Palabras j ea e* párrafo sexto,
derecho F n '^ SUipi^ nJa s ’ tienen áistiñta significación en 
rórhcm ó- el capitulo de ía prevífricácion sé üéan por el 
mnl^in n ab porque en él Juez él sabiendas y la
mahaa  comprenden el mismo pensamiento; pero no las
u s ^ s e ^ ^ r w t01)111̂  611 l0S denias -capítulos, ni pueden usarse fuera dedos casos en que las emplea el Código.

° ’ Pue,s> demostradoque cüalquiera dé los dos sen-
ssa s^ sá s .1* coo‘ls¡o'‘ *. * *  tta.,
i» vpi!,0 Aaí}̂ '?ctvtiendo’ n° 8 r0Sin modo, sino analítícainén- 
i \ó Z ¿  v  Clr a. fe comisión cómo redactaría yo el a r 
po m ípi 3  a, GPKem P,y A la comisipp que no vean 
"i i i l p to de <far Ulla lección á nadie; vo no pue-
do^dar,lecciones,siendo quién debé recibirlas.' '

Yo recadaría el artienlqde esta manera: «Se reputan' 
luncionanos públicos parados efectos déééfá fe'y, los ein- 
5  , -0® 1ue por razón dé su oficio ibtervéngári en las
í>£¡no£1On0!i c ctora eá Y l°s que, aunque no lo sean, des- ’ 
S  u ?!g,un cí rS'> en ellas por virtud de las deposiciones de la lev electoral» 1
j ., *»iS S.res’ ®*P«^áés algo más claro en está re- 

^ ^ para efectos de está ley dos clases de 
l i i ,  !0nanos: ^ uebos empleados que intervienen en las - 

^Clones, y los que, siéndolo ó no, desémpenáii algiína 
misión ea Virtud de la ley electoral. "* 'í' ,inv‘ '

Segunda duda que me ofrece el- art. \ .v: usa la palabra 
unal m  las operaciones electorales. ¿Qué son operaciones 
electorales? La comisión 4ebe e^piiea^lo para que no 
nava dudas. Los actos electorales empiezan, según unos, 
desde a mmiacion de las listas; y actó|. électqraí^ se en -, 
tienden solamente por ótrpé ios que3sé®píicaifi eb éí̂  ̂cá- - 
pUuío de a ley que trata del motío fié f e é r  las éleccíor1 
ne». bi solo se entiende por óperáéiobé^ eléctor^fés esfó 
ultimo, están fuera ^e ^ t a }ley los^que intervienen en 4as~ 
elección2 ^  íitt^ víettébí d^ P « ^ ilfc<áe terminada la i

Quisiera también que me dijera la éóinisióh si ios Di-, 
putados provinciales están edinpréndidos dentro de esta 1 ley. f

Voy á concl uirklas eaojoSás óbséf Vádiobés a p  he he- ‘ 
ciio a este artículo con atgüha íádl(»6i6ti^tté ̂ 'dé&ffiSn- 

. _■1° que dije el día pasado. ;Dec¡a yo due íiie hábia 
extrañado quael entendido Sr. Aliftisíro de la Qdbérna- 
eion hubiera afirmado que en él Código péiíáí río hábia 
mas que dos artículos que tfátas^n dé delitos éleotófalés. 
Voy a permitirme citar los qué dé Ósé ásdiito tratáb, H a -" 
bla de elecciones el art. 174, que trata de .sedición; y 
cuenta que encesta ley nada áe dree dé ésto.

A la manera qüela ley de imprenta y las de córitrában- 
do comprenden la calificación, la períalidad y  étprocédi- 
mmnto, del mismo modo, si qUéreníoshacer üríálév ésbe- 
cial para delitos electorales, deben velifr á ella iásibíen la 
calificación completa, la completa penalidady todo él pro
cedimiento. Yo para delitos electorales dréo qué débéria 
establecerse un juicio rápido , pronto, «u?aso é§é juicio 
verbal de que tanto se habla. De tódtfs Iríodós, m  artícu
los del Código que tratan de éleéccioiies son él 489
5 i í 96i eA?.97,- ?! 199> el 200, el 201, el SOS, el 300,‘éí
d i3, el 415, el 4 i7 y sigüiérítes.

•Yéa^ si es exacto que en el Código ho hay sfnó dos 
artículos que tratan de elecciones', tom o decía1 eLSr. Mi
nistro de la G-obérnaCtón. 5

ttebó, ántes de concluir, hacer una clase de aclara
ción sobre la extrañeza que¡puede haber causido que y ó 
haya firmado uriá ernfiuéiMáquéhage lá confesión de que 
está bien desechada. La hé firmado, no por apoyarla, si
no porqué senefcé&ian siete firmas para una enmienda, y 
yo no he querido negar lamaia. á un compañero.

Por lo demás, tenga muy, en cuenta la comisión el des
concierto, que producirá esta ley. Vamos á castigar con 
penas-levesdelitos graves, y delitos leves con graves pe
nas.: Eisto resulta cuando estas leyes no se ponen en ar- 
moma.cpn la jtegislacion general del país.

iÍlL^tr8v penafi publicado en 184%, se reformó
er̂  se hizo con esa reforma ? Que lo que era

ra ^ 6 fiuedb una obra incompleta. Quo los
uetiros que cojitra vosotros se cometan se castiguen con 
menos pena que los que se cometen contra cualquier 
ciudadano. El célebre art. 192 dé ese Código se enclavó
en el por castigar ún hecho de aquella época; y si nos- 
ófrps tuvieramoS-Ia desgracia de Ser ainenazados por niies- 
tras opiniones^ se Gastigaria este delito con prisión eor- 
reccional, mientras que la amenaza contra cualquier ciu
dadano se puede castigar hasta i©on cadena temporal. Las 
leyes despues.de escritas, eomo decia Horacio, debeu es
tar 10 años sobre la m esa., -

^ terminar exponiendo una duda, y es si esta ley 
ha defeido* venir aquí por el Ministerio de la Gobernación
0 de Gracia y Justicia, Si la ley electoral hubiera 
v^pido completa; débía Yéñir por el primero de éstos Mi
nisterios. Siendo una ley penal, ine parece que débia lia, 
berla presentado el segundo. De todos ' mudos, señores-, 
¿traéis una ley penal? ¿fiara qué? Para iaida. Yo creo que 
el remedio debe .aplicarse allí donda.el mal se siente, y 
nc! bÁ °^ra parte. ¿A qué traer una ley para castigar á los 
pobres empleados? ¿Son los empleados los que producen 
el escandaloso vicio de las elecciones? ¿Ha de ser la mano 
qae alioga la qué' ha de'ser cortáda? ¿Qué se adelantaría 
si quedaba la cabeza del que habia abrigado tan mal de
seo? ¿No comprendéis q«e el país necesita verdad, nece
sita que se,eastigue ei iabuso,*«ea cualquiera la categoría 
de quien le cometa?. Y¿rís á castigar, á los empleados; pero 
¿son lqs Corregidpres los que cometen los abusos? No: el 
mál viene de arriba; subamos á  su fuente. ¿Qué ha de ha
cer el infeliz funcionario de una provincia, si de aquí se 
le impone el deber de que véngan tales ó cuales candida
tos Diputados d e r,su prOViríciá? Señores, ¿por qué hui
mos todos de aparecer Diputados ministeriales? Por una 
razpn dedaoora; . >

Se padece nnorron  oonfundiendo el principio con los 
hombres que ié representan, y así los Gobiernos piensan 

\ en su conservación personal, v no en la del principio á ; 
1 que la deben. “ ;
' -Fijad, pues, penas qtie alcancen á la cabeza de don- 
¡ de viene-ei mal , y-4iarets una brrena tey.
| ’N oes solo e! Gobierno.el que tiene la culpa^de esto.
] ¿Sabéis, que,sjL..en uq Tribunal se vieran;presentar pro- 
5 cesos con.pruebas de la criminalidad de varias personas, 
Y 5f«e si ésos culpados fíxe^n absueltos y además se les, 
dispérísarán altas honras lo mismo que á sus auxiliares, 
esós hombres no escarhíehtárian ? ¿Dudáis que la mal
dad se fomentaría á medida que se viese que sus culpas 
eran premiadas ?

Pues bien , señores : si vosotros conocéis á ese Tríbu- 
Palf» y veis que falla llevado por el espíritu de partido, 
id á ese Tribunal, aconsejad le, y cuando él rechace hasta 
la más insignificante falta no tendréis que castigar á los 
electores. Sereis más piadosos, pero también sereis mas 
justos.

El Sr. LAF&ltttfTE: La comisión, dije yo ayer al se- 
; ñor La Rúa, entendía y entiende comprendidos en el ar- 
: tículo 1 .* á los funcionarios en Hacienda que tienen que 
: dar certificaciones.

¿ El Sr. HEüZKfANDEZ DE &A R V A : Cuando he dicho 
que la explicación del art. t,° era la segunda que yo daba, 

¡tenia preséntelo que me habia manifestado el Sr. La-
1 fuente. Lo que yo pregunté era si los Diputados provin
ciales estaban comprendidos en esta íey como los Alcal
des. El Sr. Marqués de la Vega de Armijo , á quien hice 

da pregunta , me"dijo que sobre este punto se habían pe
dido explicaciones al Gobierno.

Ei Sr. ZORRSLL/k (D. Miguel): Antes de contestar 
al discurso del Sr. Hernández de la Rúa ,, debo dirigirle 
algunas palabras acerca de la queja amarga que ha pro
ferido respecto de la interpretación dada "á sus frases de 
■ántes de ayer. S. S. no lia podido hacer cargo á la comi
sión de una interpretación que no ha dado": pero es lo 
cierto que S. S. ha estado algo acre en su discurso de hoy.

No creo que un espíritu de oposición al Gobierno ha
ya movido á S. S. á hacerla tan radical á esta lev: pero 
me duele haber visto al Sr. Hernández de la Rúa presen- 
-tarargumentos ya contestados.

Atacó S. S.fla necesidad de esta ley. Dijo quedos abu
sos electórales hábiarí existido siempre; que hoy se habia 
.despertado tina inania jpeligrosa de curarlos, y que aunque 
Hodo estaba previsto en el1 Cód igo, se queria hacer una ley 
. especial que traería funestísimas consecuencias por la li- 
igereza oon que aquí se habia presentado.

Señores, la necesidad de esta ley esiá reconocida. ¿No 
era una ley que se reclamaba por todo el -país, por las 
oposiciones*, por la mayoría? A estb se debe fa queja del 

-Sr. Cuesta, deque ciertos homblW hotablesábandonaban 
esta discusión. La abandonan porque todos están confor
mes en su necesidad y en sus ventajas.

Que es preciso cortar esa. gangrena que corroe al cuer 
po electoral y que nos envolvería ó todos en grandes des- 
gfacías. Y para que níL manifestación no vaya desprovis
ta dé antecedéntes, yo recordaré á S. S. que Congresos 
interiores han toihadó uniáriimémente en consideración 
proposiciones muy semejantes á este proyecto en tiempo 
del Sr. Conde de San Luis, dél Sr. Bertrán de Lis y del 
Duque de Tetuán, nombrándose comisiones compuestas 
de algunos que las presentaban para que no pudiera 
decirse que ningún Gobierno ni ningún Congreso se ha
bían cómplices de esa gangrena de que ántes nos lamen 
tábarmos.

Hay más: los proyectos del Sr. Vaamonde y del señor 
Benavides contenían disposiciones muy semejantes á las 
tjue contiene este proyecto de ley; y por consiguiente én 
tan buena compañía, habiendo sido precedida en su ta
rea por jurisconsultos tan entendidos, ya puede la comi
sión defender su dictamen con completa confianza.

Féró él Si*. Hernández de la Rúa nos decia que la ley 
era indefinible, oscura; que no tenia ninguna condición 
de legalidad, y no saldría de aquí con autoridad y sin 
Ser eensürada por todos.

Yo no com prendo, señores, cómo un hombre tan en

tendido en el derecho como el Sr. Hernández de la Rúa
1  o SsíM % *y d i z q u e  .era políti
ca, y qué por fó tanto era Iricorisecuénfó ál ¡privar por 
los oehtos de que trata,el derecho de amnistía. Péi*o yo 
dire a^s. S. que eSás fáisiRcacforiés, ésos cohechos, esas ; 
pequeñas coacciones de que trata la ley no son dditos 
políticos, sino comúnésr y que ho debén tíúnca cobijarse 
bajo el manto de la am niM a^inq^ió-m énós' ddando se
podm^decir ^de ésosdeli-
tos si los am n istiad  Esós^Rfife son^bdbs hños de pa
siones que 4ienen poh orígén tíiL défttouotnun, v á ellos 
no puede llegar la amnistía, ^ . y  ? r ' ,

Pero hay Uim gran d ó n ttu d icc to ^ ^ re  lo que dice su 
señoría de que debieran Sé^kíárbácés1 am nistía, y de 
que no era p;irtid¿K*ío-de éllafé y porque érela que siempre 
los amnistiados en todos los casos han sido' los Verdugos 
de ios que los amnistiaron. Ybfió¿estoy conforme en este 
asunto con S. S.: creo que , lejqs de eso, guando las am- 
n tstrn  han- fuertes t ó  he
cho bien á todo el país. RíéééiYd ^B^ir^hifefoHá dé Me- 
ms.e^i la^ueíTa dé1os30 Hrafid^ váyaeá-ftoma y recuer
de las amnistías dadas después de la expulsión "de los Tar- 
qume^ y deda a i tt í^ e  de' Cé^áE,'ry verá si Aquéllás am
nistías trajeron beneficios. Venga á nuestra historia ée 
Europa y lífídóntfafrá- lo tíiismo pdbhérVtíhríó ‘siempre que 
las amnistías han producido buenos recitados cuaildo 
no haa sádo a r t é  y hán tenido por
objeto sucesos generales. • - ' 2

Por esta razofl há entefiniHé^lá écftftistón qué défeia qu i
tar la amnistía para 1 os dél i tó5?dé « e l a léV se oéupaypeí- 
serváoáok pára ésós qífé & ííifeos énláley:
los de rebelión, y sedioioh; ios détitós dofttra-elórden pii* 
Wioa,.E^OS' ofeposi^éhtsos Ifotofee^ at Gódigo,
porque no se conoce bien la legislación eJ8etóril*r perqué 
esta varía muy á m c t ^ o  eñl la penalidad , y por. dénsi- 
guiente no sepaédo«CástígVr-üñ úeA\ío que- ño se shW  fi
jamente si será siempre delito. Ya dijo el otro dia el señor 
Latorr*v®*i ̂ ignu é ilustrado o tó p á le ro  , ̂ Xie^i hacerse 
el Cóigo penal nose conocían bien los viciosa jqtepodi&n' 
darhigar?las elecciones, y-eyue por esto m  se inchi yeron 
con distinción todos en él: lo mismo digo yo á\S¡^,Ares-v 
pectoide-eote pnríto. Hstósidelifós v^nHa^léé. con las cir
cunstancias , deben dejarse en dfeyes ménos Igéherales, 
porque to c a a tra i^ S é r t í : m  ̂ íiiaLferávIsiiíib- borífumlblcs 
con otros de diferente índole

después de descet^ió^ á ttótaMés Y empezó
por.criticar el título dé ia tey, «Üi pénsariqué el Sr. Mi* 
niMro Ikbia »aceedMó á q d e> séq«ará io .d^ roéed iih ie ri
to y sanción penal, y se dijera solo proyecto ^edey  pe- 
rtab’Pw  coñsigúierííe^ S Sv tmdo.ppé^mdfr de ésteAtígU' 
mentó, mucho más cuando cabe sostenerse aquél epíura- 

| foíj porque ^ 1 ^  hay eháatiky* doproteedhríf^to. V- re^ec- 
to al casuismo, yo le diré áS .S . tque vea lo qfie bau he- 

I W  jos;hué«oá juri^on^alte*ítasncése» tang ieses)que
* han intervernido en lalaraiacion dé léyes. electorales, y 
jnQta^qu©r.en^JÉS3m.aieatónrmé!(.%a^
j ley marca, sin contener tampoco todo lo que quiere S. S.
¡ respecto 4iprooeéi««éHtp.vPero á pesar éstó^ fío hábria 
j inconveniente ©n aoeptar un artfeuló en qéfe Se expresa- 
i ra^u q  q u ^ a  derogado tódooeuímto ge oponga á l.r fey. 
lEsto es inútil; pero yo creo que no habría inconveniente
* en  ponerlo. *

Respecto á lo de sanción penal, esta es una vm  usual 
. ya, y por consiguiente 'aceptable, ño entendiéndose la 
\sancion por el acto de la Corona que acepta una ley sino 
corno el Diccionario larexplica; ooina detvrmVnaóión ó esta
blecimiento.

El Sr. Hernández de la Rúa extrañaba que el señor 
Ministro de la Gobernación y  el Sr; Latorre dijerán que 
en el Código no habia más que uno ó dos artículos Afe
rentes á  elecciones; y sin embargó esto psryerdady por
qué todos los demás delitos á que ge ha referido S. S. no 

j pueden uraerse á una ley electoral, oomo no pueden 
 ̂traerse los delitos de asesinato ó de robo cuando se hagan 
en el tiempo ó en e ijpeahckuüa eléccion^No: á esta ley 
solo deben traerse ios delitos electorales puramente, y 
aquellos otros heohos que éin estar én el. Código sean, 
sin embargo, dignos de un severo castigo.

. Dice eLart, i74 <iel Código: «.'Son-reos de sedición los 
que se alzan públicamente para cualquiera de los objetos 
siguientes:

L* impedir la promulgación ó larejechcion de las le 
yes,, ó la libre celebración délas elecciones populares en 
alguna junta electoral.

2.* Impedir á cualquiera Autoridad el libre ejercicio 
de sus funciones, ó el cumplimiento de sus providencias 
administrativas ó judiciales.

3.* Ejereer algun acto de odió ó de venganza en la 
persona ó bienes de alguna Autoridad ó de sus agentes, ó 
de alguna clase de ciudadanos, ó en las pertenencias del 
Estado ó de alguna corporación pública.»

¿ No son todos estos tiechos d e  diversa índole ?,.. ¡
¿No ? P uesteam os el 188. Dice: «Gome ten ,a ten t *t d o 

contra la Autoridad:
<.* Los que sin alzarse públicamente emplean fuerza 

ó intimidación para algu'no de los objetos señalados en 
los delitos de rebelión y; sedición.

1* Los que cometen ó resisten con violencia, ó\ em
plean fuerza ó intimidación contra la Autoridad pública ó 
sus agentes , cuando aquellas ó estos ejercieren las fun
ciones de su cacgo, -y también ouandoi no: kis ejercieren, 
siempre que sean conocidos ó se anuncien coino tales;»

Yo dejo ai juicio de los Sr es. Diputados el ver si estos 
hechos son ó no distintos de los propios de úna lev elec
toral.

Pues sigue el 496: «Los que causarén tumulto ó tu r
baren gravemente elúrdén en fe audiencia de un Tribu
nal ó Juzgado , en los actos públicos propios de cualquie
ra Autoridad , eh algún colegio electoral, en espéctácu- 
los públicos, ó solemnidad , ó reunión num erosa, serán 
castigados, segunda gravedad del delito-, con la pena de 
arresto mayor á prisión correccional, y multa de 20 á 
§00 duros.»

Y el 197: *Los que turbaren gravemente el órden p ú 
blico para causar injuria ú otro mal á alguna persona 
particular, ó con cualquier otro fin reptxibado, incurri
rán en la pena de arresto mayor á prisión correccional.

Si este delito tuviere por objeto impedir á alguna per
sona el ejercicio de sus derechos políticos, se impondrá 
además al culpable ía iríhábditaéióii temporal para él 
ejercicio del mismo dééécho.»

¿Cómo se nos citan estos artículos para el caso actual, 
comprendiendo acíós dé tan distinta haturateza?

¿Cómo quiere él Sr. Hernández de la Rúa que éslós 
delitos se arranqúen dél Código pára líévaríós á la ley 
electoral? ¿Puede suceder que haya delitos que no estén 
comprendidos en la ley? Pués bien: pára esto se hace lo 
que decían los próyéetos ¿iítéHóAs, dé qúe éstfe delitos

—1— ---- - - ;

se juzgarán con añ*eglo á los artículos del Código si los 
comprenden.

Pero en esta discusión se nota urta cosa extraña, seño
res, y es qiie la oposición que se hace á esta lev np tiene . 
unidad, y uirigúrío de ios aradores hace ¿uvas las razones 
de los demás. Gran consuelo es éste para la comisión, 
que puede contestar á los argumentos de unos* oradores 
cón Ibs presentados por los otras.

' Pues vamos al art. 226 del Código , en qde el hombre 
más honrado que ejerce un cargo público seria víctima 
dando .á sus disposiciones la interpretación que quieren 
esos señores que impugnan el dictamen. ..

Ese artículo dice: «Sera castigado cón las pena^ de 
cadena temporal y multa de 100 á 1.000 duros el ecle
siástico ó empleado público que abusando de su oficio 
cometiere falsedad:

1.® Contrahaciendo ó fingiendo letra, firina ó rú 
brica.

2.® Suponiendo en un acto la intervención de perso
nas qúe no la han tenido.

3.° Atribuyendo á las que han interven ido en él de
claraciones ó manifestaciones diferentes de las que hu
bieren hecho.

4.° Paitando á la verdad en la narración denlos he
chos.

6.® Alterando las fechas verdaderas.
6.® Haciendo en documento verdadero cualquiera al

teración ó intercalación que varíe su Sentido.
7.® Dando copia en forma fehaciente de un documento 

supuesto^ ó manifestando en ella tfósa contraria ó dife
rente deda que contenga el verdadero origíríal.
•* 8.® Ocultando en perjuicio del Estado ó de un pár- 
ticulár cualquier documento oílci il.n

Pues interpretando ese artículo lata y vigorosamente, 
no habria Juez ni etópleáclo público que lió tuviera que 
ser encausad », y así es que no se ha aplicado á los détiios 
verdaderamente electorales.

El 6r. Uébtíándéfc ̂ de ia Rúa ha1 dado tántás vueltas al 
art, 1/, que después de criticar tojlas sus frases y pala
bras5 ha p ropúés^  m ía redacción casi igual A la que tie
ne. Y voy á probarlo.

Empezaba ’S. S; por'decir qué definiéramos quiénes 
eran los funcionarios públicos; ¿pero nosotros trátámOS 
acaso Re hacéú eso ? No :• fo que hacernos es decir los que 
se reputarán como tales para los efectos de está ley. Di
ce, poes , el art. 1.®: • • -

«Para los efectos de esta ley, se reputarán funcionarios 
públicos, no solo los de Réal nom bram iento, sirio tam
bién los Alcaldes , Concejales, Secretarios escfutndor. s y 
ciialquiér otro que désémpeñe un cai go público, aunque 
sea temporal y no retribuido, en las operaciones elec
torales.» -

Señores, yo pedia haber empezado por las4 impugna - 
; ciones de S. S .; pero después de leido el artículo tístán 
contestadas todas. Es claro qúe Se comprenden en él los 

¡empleados dé Reat nómbráfifieríto ; y en CúárHo á lío de 
i haber puesto funcionarios públicos y operaclóñes1 electorales,1 
son- frases admitidas ,• ño sólo en el íengtíaje vulgar, sino 

f también en algunas leyes ; por ejemplo, en la de Góbier-; 
- nos ^  provincia, en varios1 ariículos. (Leyó.)

Preguntaba también S. S. si los empleados érán sólo 
\ los que entendieran en íás opérácioíies Electorales. Pues 
yo le digo á S. S. que s í , y que no se refiere el artíéúlo 
á los empleados que cometan delitos electorales sin tener 
que ver por su cargo en las operaciones electórales. Asi 
es que nose pueden comprender ni el alguacil, niel guar
da de bosques, ni ninguno de esos que no tienen cargo 

■ electoral, y que pueden como particulares cometer delitos 
; previstos en esta ley.

MasS. S., para ponernos en contradicción, di,o que en 
otros artículós la palabra fmbionário se entendía de otro 

¡modo , y citaba el 6.®, diciendo que qué entendíamos por 
'documentos públicos extendidos por un empleado. Yo le 
ícontestaré á S. S. que ésas mismas palabras las tiene el 
'Código, y que cuando lleguemos á los artículos contéstáre- 
‘mos á eso y ,á lo dicho acerca del artículo 8 °, sin perjuicio 
ule que yo le anticipe que en los delitos comunes la ma
yoría de los hechos se suponen , y con intención, y por 
consiguiente la ley debe considerarlos así todos, y dejar la 
prueba de la falta de intención al delincuente; pero en 
otras clases de delitos pueden cometerse muchos, en lós 
más casós sin intención, y aquí debe probarse que se ha
cen maliciosamente ó á sabiendas , y por eso aquí l . ex
presamos lo mismo que procede el Código penal.

Para concluir, señores, voy á citar ía redacción que 
el Sr. Hernaiidéz dé la Rúa proponía para el artículo. 
S. S. decia que se reputasen funcionarios lo&«que por ra
zón de su oficio ó no siendo empleados intervinieran en 
las elecciones. Es decir precisamente lo mismo que Hice 
la comisión : las palabras tal vez serán más aceptables, 
aunque á mí no me lo parece; pero la idea es exactamen
te la misma.

Se lamentaba S. S. de que esta ley se dirigía á los em
pleados pequeños, y qu^ el mal estaba en 1a cabeza y en 
la adopción de los candidatos ministeriales. Yo advierto 
á S. S. que no se pena solo á los empleados, sino también 
á los particulares y á todos aquellos que cometan los de
litos qüe menciona la ley.

Espero, pues, que estas observaciones bastarán* para 
que el Sr. Hernández de la Rú* nos dé su voto, conven
cido de la necesidad y la üégéficiá de la lev cómo el prin
cipio de la reforma electoral.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
Se dió cuenta de un Réal decretó mandando proceder 

á nueva elección en los distritos del Sagrario (Granada) 
y Cée(Córuña), por haber tomado asiento en el Senado 
los Sres. Salamanca y Ferreira Caamaño.

Se leyó y (juedó sobre la mesa el dictámen de la co
misión de aGtas aprobando la del distrito de Puente Cal- 
delas y admitiendo cómo Diputado al Sr. Rübin.

É!^Sr. PttEglD&ftTE : Orden del día para mañana: 
peticiones y  lós asuntos pendientes.

Se le varita la sésióíi.
Eran las seis y cuarto.

PA RTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID  —El JaFdin zoológico de esta corte experi
menta cada dia considerables mejoras. Desde el vérário úl
timo se han Áforfaiado los departamentos que ya'exístian, 
habiéndose aumentado además algunos otros destinados 
á las nuevas especies de mamíferos y aves llegadas ú lti
mamente de Francia, tan útiles como raras. Pero lo que

más llama la atención son las muchas y variadas castas 
de gallinas exóticas que en fuerza de celo y cuidado han 
llegado á aclimatars.e hasta el punto de reproducirse con 
tanta ó más facilidad que nues'ra gallina común. Hoy es 
m uyfácirllegará introducir todas estas diversas castas, 
no solo en Madrid, sino en toda la Península, sin que su 
própagácioñ sea demasiado costosa, puesto que según nos 
fian irifórmado en' él Cefendo establecimiento, tanto la 
venta de los huevos como la pareja de cada raza tiene el 
mismo precio, y aun á lo más, más bajo del que les está 
señalado en el Jardín zoológico de París.
_j  La Academia iuaíriténse de Jurisprudencia y Legis
lación celebra sesión pública práctica hoy á las ocho de 
la noche. Informarán en la vista de un negocio civil los 
Sres. i). Manuel Eguiiéor y D. Joaquín María López Puig- 
cerver.
 . Pasado mañária saldrán de las parroquias de San
Ildefonso y San Ginés solemnes procesiones para admi
nistrar la comunión paséual á los feligreses impedidos.

A N U N C I O S

A d m i n i s t r a c i ó n  g e n e r a l , DE LA REAL CASA Y 
Patnm oni^—Se saca á.publica subasta el arrendamiento 
por tiempo de ocho años de los almacenes situados fren
te á la Torre del O ro, de los Reales Alcázares de Sevilla, 
estando señalado el di,a _ 9 de Abril próximo , a la una y 
medía fde lá ¿arqe, para tos dobles rema tes simul táneos 

'que déberi celebrarse en ,esta Ádiiiínjstracjon general y 
en las oficinas de la Terieñcía de Alcaidía del Real Patri
monio de Sevilla. Los. pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en ambas dependencias para los que. gusten 
in teresare én lá'sutTasta. ~£l 49—3

FERfl<Mí£KftÍL .ÚF. EÁNÜREU,, ÉN Í% jjR IA S ,--
En cumplimiento deMo'Húé'prévieóéri los estatutos de la 
Céfii^ríia ,;;Ra;',iaVó̂ cfóHó él óqtís.go. deY Adjminisú'acion 
qúé la' j Oiría geneéál órH i na f ia dé csfé. áñp térigq. lugar el 
dia 30 de A bhf prdxiino ¡ á lá úna de la ta rde , en el do
micilio sqcial, caílé,dé¡.AJcala . num. 29. .

Lo qne se pónéiui 'ébíVoelmiéritó deTos señores necio-' 
nistas bára qué desde luego pasen á recoger las indispen
sables pá|)élet'as de éfitráda , que facilitará esta Secretaría 
fodos lós dTás ho  féstlvós pde ónce á tres. , .

Madrid 31 dé^MárZo devf86i.=íEl Secretario , Aurelio 
Rico. 3

COMPAÑÍA WfALÚRGtGA DÉ SAN ÍÜAN DE AL-: 
c ^ ai?-. ún .ogeneiai de Señores acoioriistás de est^
C om para, en virtud de lo acordado por la misma en éá- 
te dia , debe reunirse en segunda sesión el lunes 4 del 
corrieut%, ¿ .la  una dedada  rdy , e n  las ofieteas de la 

• Compañía , calle de A to ch an ú n i. 63, cuarto bajo dp la 
izqúierda, ?para qk* él irífotaíié He la cúiúi^qrí riólnbráda 
en la?primera sesión; para éxaMínar lá^ óúerítás e íjiVéri- 
taríos^ préséntádos, y  dar dictaiiíéii Sóbyé lós püritds
sometidos á lá delibéhaéion dé la juríta, la  qué eli sü vis
ta resolverá lo  eontenierite. Lo qúeaíe p^éiíerié á lós áe • 
ñores accfonisfús á fin dé qúé sé sirvan concurrir.

Madrid t.Mie Abril de l86i.«=^El Secretario, J. de la 
Cruz Fraile, *' 8^04

COMPAÑÍA DEL FERRO -.CARRIL DE TU DE LA Á 
Bilbao.— No pudicnflo constituirse la junta general de 
accionistas de esta Compañía, convocada para el dia 3 de 
Abril próximo, por no haberse depositado según depone 
el art. 40 de los estatutos el número de acciones necesa
rio , el Consejo de Administración, cumpliendo lo que 
previene él 37 de los mismos, convoca á segunda reu
nión para eí dia 28 del mes de Abril próximo, á las diez 

dioras.de su mañana, en el salón de actos del Instituto.de 
segunda enseñanza de esta villa de Bilbao, en la cual se 
dará cuenta , como se dijo en el anuncio de primera con
vocatoria, de la marcha de la administración y situación 
de la Compañía, y del uso hecho de las facultades conce
didas en la última junta general, haciéndose los nombra
mientos para la renovación parcial del Consejo, y to 
mándose las demás medidas y resoluciones con arreglo 
á los estatutos que se consideren útiles y convenientes.

Para tener derecho de asistencia y voto, se necesita, 
según el art. 40, depositar en poder de la Administración 
4 0 dias ántes del señalado para la junta 10 acciones 
cuando m énos, ó el certificado de su depósito en los tér
minos’que previene el expresado artículo, recibiendo en 
cambio la cédula de admisión indispensable para tener 
entrada á lá j  unta.

La cédula Mcilitada por la Administración para la 
reunión del *4 de Ábéií es valedera, para ía que sé con
voca érivfirtúd del présente anuncio.

Bilbao 31 de Marzo de 1861.=E1 Director gerente, Cj-; 
priario Ségürido Moritésirio. . 8202

CRÉDITO MOBILIARIO BARCELONÉS.—LA JUNTA 
de gobierno de esta Sociedad ha acordado exigir un di
videndo pasivo de 10 por 100 sobre sus acciones, con 
arreglo á lo que disponen los artículos 13 y 1 \ de los es
tatutos, señalando para el pago los dias no festivos desde 
él 30 del corriente ai 19 del próximo A bril, dé las nueve 
de la mañana a ja  una de la tarde, en las oficinas de la 
Sociedad.

Barcelona 29 de Marzo de i 864.=Por el Crédito mobi - 
liario barcelonés , su Administrador , Vicente Rosell.

8179—2

COMPAÑÍA DE LOS FÉfiHO-CAÜRlLES DE SEVILLA 
á Jéréz y Cádiz.—Se previene á los señores tenedores de 
las nuevas obligaciones de esta Compáñia que el sorteo 
de las que d e b e n  ámoríizarse desde i.° de Mayo próximo 
tendrá lugar en sesión pública él dia 18 de Abril próxi
mo , á Ta úna de la tarde, en ésta corte én el domicilio 
social, calle del Caballero de Gracia , núm. 23.

Madrid 30 de Marzo de 4 8 6 El  Director gerente, 
Luis Gúilhou. ^ “

PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ 
á la mayor brevedad la magnífica fragata Clipper españo
la GUadalupe, ál inándo dé su acreditado Capitán D. Ra
món Muñoz.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en Cá
diz por D. Ignacio Fernandez de Castro y compañía, y en 
ésta Corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Ca
talina > núm. 8. 810!—4

S A N T O  
D E L  D I A

San Francisco de Paula , y Santa María Egipciaca. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo íoinás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones mtcár'éfágütot Sp it'*
«Bascs-'ssss

HORAS.

6 m 
9 m, 

4 1 , . .  
3 
6
9 n,

Barómetro 
reduéidíóálé 
én m ilím e

tros.

TEMPERATU1

Reaumur,

■>:. • • ti
RA EN PRADOS 

Centígrados.
del

t ie n to .

ESTADO
DEL

CIELO.

709,38
710,65
710,43
709,64
709,54
710,32

2’,0 
8®,1 

i a%9 
4 5®,4 
43^4 
109,7

3®̂  
40®, 4 
47®,4 
44J®,B 
♦6®|8 i 
4 3®, í

N........
N . ; 
8. O . . 
S. O . 
S. 0 . .  
N. O. .

Despéj.®
Idéca.
idém.
Ideiri.
Idétá.
Cási d.®

Temperatura máxima del d ia . . . . ;
Temperatura máxima a l  s o l . . . . . .
Temperatura mínima del d ía .. . . .

4 5®,9 
20®,9
2\-0 .

49®,9 
26®j 
2®^

¿vaporación en las 24 horas. 4>5 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Nota de las provincias en donde ha llovido en el día de dj/ér. 

En ninguna.

JUNTA GENERAL DÉ ESTADÍSTICA. 
D ír sc c io n  d e  o p e r a c io n e s  UEÓDÉsiGAS.— ObservUdones me

teorológicas del dia  1.® de Abril de 1áé4.

A ltu ra  
baro ib é- 
t r i c a  á0®

Tem 
pérala* Dirección f  aerza Éstado

EsfádbLOCA f al ni
vel de i. 
mar en 
uüíine-

ra  en  
g rad o s del del del

LIDADES. (ima
lé*.

Genio. Tiento. cíelo.
de la mar.

tros. -
Bilbao á

las 9 m.® 767,5. 0,1 S. E Brisa. Tranq.®
Oviedo id. 767,5 42,0 N. 0 . . ídem. Casi cub. »
Sant.° id. 767,8 41,5 Idem.. ¿alma Cubierto. »
Oporto id. 769*3 4 4,0 Idem.. Brisa.. Éeíia.
Lisboa id. 767,9 ‘N. Ñ.K Idem. Despéj? fcíém.
S. Fer.® á ... 1
las 8 m.* 767,4 45,0 S. B .. Calma A.® nube. franq.*
evilla á

Despej®.glas 9 m .\ 768,0 46,0 S. 0 . . Idem. »

Tarifa id. 766,2(17,8 Este. . Brisa, Despej.®.. Tranq.®
Gran.* id. 767,4 E.N .E Calma Idem .... »
Alican. id. 768,0 i 6,7 iS. E .. Brfea. ídem. . . En cal.®
Murcia id. 768,4 14,5 O. S.Q Calma Idem .... »
Va lene. id. 766,7 14,6 N. 0  . Brisa. Id em .... »
I’almá’id.. 767,0 f 5,0 S .S .É . ■Idem. Nubes.. . Tranq.®
torce!. id¡ 765,5 (9,5 Norte. Idein. Idem . . . Idem.
¿apag.*id.¡ 763,9 f l ,3 N. O .. Idem . Despej.®. »
Soria id. . 763,7 (0,4 Norte. Carina ídem .. . . »
bureos id. 768,6 9,0 S. O .. Vien.® Idem.. . »
Vallad, id. 768,9 ((,2 Norte. Brisa. Idem... »
Salam.* i<i 765,3 4 2,0 N. O .. Carina Idem.. . .
Madrid id. 768,5 (0,1 N orte. ¡Brisa. Idem... »
AlbaC. id. 769,0 40,1
llpaet ó loe

S.SVO. Carina Celajes.,
xíl caA xi idí>

8 mañ.®. 760,9 8,7 O.N.O. » C.®, lluv.® Bella.
Bayona id. 765,0 8,0 S .É .. Brisa. Gelajes.. Agitada.
G etteid ..: 766,0 12,0 N. O. . Idem. Al. nube. Éii cal.®
ílársel. id 764,7 8,4 Norte. ídem. Despej ®. De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LINEAS TELEGRÁFICAS DÉ FRANCIA

Éstadoatntosféricoen vá tío s  puntos de Europa el dia 28 
de Marzo de 4 %64 á las ocho de la mañann

LOCALIDADES.

Barómetro 
en m ilím e
tros á 0° y 
al n iv e l dé¡ 

mar.

Temperatu
ra en- grados 
centígrados.

Dirección
del

v iento .

ESTADO „

DEL CIELO.

Farís.. . . . . . . . 747,9 4®,8 O. N.O. Cubierto.
Iiunqúérq tie . 750,6 3®,0 O. S. O. Idem.
Bayona............. 755,0 7°,0 N.N.O. Celajes.
ty o n * .. . 749,9 6®,6 N.......... Cubierto.
B ruselas.,. . . . 743,4 S*,4 S. S. O. Idem.
V ieua.. . . . . . . 742,4 7*,( N u lo ... Lluvia.
T u r in , . . . . . . . 739,1 7*,0 . O.......... Nubes.
Rom a*............. 739,7 (0’,í s....... Lluvia.
Florencia.. . . . 738,4 7*,5 s....... Idem.
S. P étérsburgo 743,1 —r ,  3 N.......... Cubierto.
Gon^farítmopla » » » »
Stookolm o.. . . * » » »
G openhagne. . » » » t>
Gré.enwicfa. . . 747,5 6®,8 N. O .. . Nubes.
Leipzig........... 746,9 C,8 N .O ... Lluvia.

Alcaldia-Corre^imiento de BÉadrld.
í)é jos partes remitidos en este dia por la ínterven- 

cioti Ré A rbitrios municipales , la del mercado de gra
nos y ííóta de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguléffté •

A t r a p ó  p o r  l a s  p u e r t a s  é n  e l  d ía  í?e  h o y .
908 fanegas de trigo.

1.177 arrobas de harina de id. ✓

5.268 arrobas de cárbon.
94 vacas, qüe componen 39.08 4 libras de peso. 

366 carneros , que hacen 7.877 id. id.
58 corderos, que hacen 4.081 id. id.

PRECIOS tfk ARTÍCULOS ÁL POR 1RATÓRYPÓR Y&í EL DIA
DÉ kbt.

Carne dé vaca , dé 22 á \4  cúártos íiBKa. 
ldein dé carhéro, áé 24 á‘26 éuaFtó^ libra.
Idem de cordero, de 26 a 30 cúártós hbra.
Idem detériíéra, cíe 90 á 98 rs . áfróba, y dé 40 á 48 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 85 rs . arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra. .
Idein fresco, de 26 á 30 cuartos libra,
Lomó, de 38 á Í6 cuartos libra.
Jamón, de 118 á í 30 r s . arrobó, y de 46 á 56 cúáiHos libra. 
Aceite , de 63 á 70 fs . arroba, y dé20 %% Cuartos libra. 
Vino, de 38 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs. a rro b a , y de 40 á 16 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS ÉÑ ÉL MERCADO í>& B0Y <
Cebada,de 29 á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 44 r s . id.
Trigo vendido ...........  1.297 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. »

Prééio rüax4itío  ......... 53%
Idem mífífífió. . . . . . .  . 48.
Item  medio..   ......... 49,99.

Lq que sé anuncia ál público para su inteligencia. 
Madrid 4.® dé Abril dé 1864,2=*Él ÁIcáidé-Cori*é|iddr, 

Ditque dé Sesto.

Bolsa de Madrid.
CótikUcictnéél i*  de Abftl de 4 854 é las fres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos dél 3 por TOO corisofidádo, publicado, 5§-2Ó 

y 10; á piáíso,, 52 -40 , 80 > 45 y  40 é n  cor. Vól.
Idem del 3 por 100 diferido, pütílicRdo> 47-85, 80 y 

75 ; á p tem , 48*25 , 20 , 45 , 4 0 y 15 ó. fin Coh Vól.
, - Deuda a mor tiza ble de segdnda cláse, río ptfbltcado, 
31-75 d.

Idem del personal, id-, 27.; á pliHáo, 27-20 fin oor. vól. 
Idem municipal dé Sisas dél Áyuntariwento de MádHd, 

con 2 44 de interés anual , uopublicádo, 44-75 d.
Obligacionés municipales al portador áé á 4.000 rs.? 

6 poi* 400 de interés ítoüÉfi , Ifii*, 94 *60 d.
A cotóos de ‘OSFr^era#, »tól&ioírí de 4 .® éé  Abril dé 

4 860, de á 4.000 r s .,6 p ó r  4 0 0 citpOrí, idéin, 
96-50.

Idem de á 2.000 rs ., siri cupón, id ., 97.

Idem de i.® de Jmnio de 1 854 , d eá  2.000 r s . jd . ,  104.
Idem de 31 de Agosto de 1852, dé á 2.Ó0Ó r s . , idein, 

98-50 p.
Ideni de 4 .® de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , id . , 97.
Idein de Obrás públicas de 1.® de Julio de 4858, 

idein, 97,
ídem del Canal dé Isabel I I , de á 4.000 rs ., 8 po r 400 

anual, id., 409 d. j
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 

carriles, ptíblicado, 93-70.
Acciones del Banco de España, no publicado ,20) d.
Idem del Canal de Cástiíla, id . , 4 08 d.
Idem de la Metalúrgica de San Jíian de Aicaráz, id., 75 d.
faeili dé la Compañía dé los ferro-carriles del Norte 

de Éspdná, id., 107 d.
Idem de los ferro-carriles dé Lérida á Reas y Tarra

gona, id, ,'80 d. .
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadálajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 91 d.
ídem de la Compañía general de Crédito Ibérico, id., 

par p.
cambios.

L óndrésá 90 d ias fecha, 49-75 p.
París á 8 dias vista, 5-47 p.

Plazas del reino.

D a5o. Beneficio Bafio. Beneficio

A lbacete.. . .  }4 d. » Lqgo. . . . . . » »
A licante*.,, párd. » M álagá.. . . par. »
A rin e m . . . .  Yi » M urcia.. . . par. »
Avila.. . . . . .  Yt » O rense.. . . % p- »
Badajoz. . . .  % » Oviedo. 3/8 c!. »
Barcelona.. .  par. » Palencia. . . par. »
B ilbao ... . . .  #  d. » PaniploriR.. par. o
Burgos.. . . .  par d. » ! Pontevedra 7/8 p. »
Cáeeres.. ••• */% » Salamanca. SÁP- -
Cádiz . . . . . . .  4 Ya » San Sebas
C aste llón . . . » » tián. . . . . "h Vid.
Ciudad-Real. » » Saixtandér. % P-

Y»C ó rd o b a ....  parid. » Santiago.. »
Coruña.. . . .  4 /2 p. » Segovia.. . . p a rp . »
Ctíencá........  » » S e v illa ...  .s » Vid.
Gerona.. * . .  » » S o ria ... . . . y* p- »
G rk n a d á ....  % » Tarrágóíia. par d. ))
Guadalajara. parp. » T e r u e l . . *, » ))
Hüéílva.......... » » Toledo___ % n
Huqsca.........  » » V alencia.. . a ))
lá é r í ,............  par. » Vallad61 id • Vi d- j)
L eón ... . . .  .1 % d. » Vitoria. . . . par d.
Lfet d a ......... 1 » » Z am o ra ... . Vi
Logroño.. . .  * par d. » Z aragoza. , par. »

BOLSAS EX TRA N JERA S

Parts 1.® de Abril de 4864.

Fondos franceses. • • j  ^ p o M O o '." . . . . . . . . . ! .  93,’sO.

E s p a ñ o l e s Interior................. .............  49 %
Consolidados *............ ................................... . 91 % a 5̂

Afnbérés 29 de Marzo. — In terio r, 19-25. — Diferida
45-30. , .

Amsterdam 29 de Marzo.— Interior, 49 5/8.— Diferi
da, 45-%.

Francfort 2J de Marzo.—-In te rio r, 50 3/8.— Diferida 
46 y$.

Londres 29 de Marzo — Consolidados 91 h/%, 5/8.—Ul
terior español, 52 53.r—Diferido, 46 %

ESPECTÁCULOS.
Teatro Real.— Á las ochó y media de la noche.— 

Función 413 de abono. — La Traviata.
GRAN CONCIERTO.—Con el plausible motivo de asis

tir SS. MM., celebrará un concierto extraordinario la be
néfica Sociedad artístico-iiiusical de Socorros mutuos en 
el salón del Real Conservatorio de Música el doming0 
próximo 3 de Abril, á las dos en punto de la tarde.

Los billetes se despachan, según costumbre, en el Rea1 
Conservatorio, calle de Felipe V, de once de la mañana a 
cuatro de la tarde, hoy sábado, y hasta la hora del con
cierto el mismo domingo.

Precio, 40 rs. los de salón y 16 los de tribuna.
Teatbo d e l  Príncipe. — A las ocho y media de la flo- 

che.—A beneficio de Doña Adelaida Álvárez.— Vengan^ 
catalana.—Baile.

Teatro üb VarVéóáüés.— A las oébp y modia de 
noche. - Fondion 167 de abonó.—Mlle. Benita (prestidtel- 
tadora) ejecutará sorprendentes y maravillosos ejercicios 
en so arte, cuyos poririénoréS se anunciarán por carteles* 

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho de la n o c h e s  
Los dioses del Olimpo, zarzuela nueva en tres actos.

Teatro del Circo.—A las ocho y media de la noche.-"- 
A beneficio de la primera actFiz Doña Teodora Lamadrid —’ 
La campana de h  Almudaind, drama en tres actos.— 
Baile.—La novia de Marte, comedia nueva en un acto Y 
en verso.

Teatro de Novedades.—A las ocho y media de la no- 
che.—Íjyshatnic^tesSeidíM fiá.
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